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e) La teoría de los patrimonios de afectación.-Esta concep­
ción ha sido expuesta, sobre todo por Gazin, en su tesis ccEssai cri­
tique sur la notion de patrimoine dans la doctrine classique», y aco­
gida con gran favor por la doctrina reciente ( I ), sin que, no obs­
tante, haya reemplazado al sistema clásico de Aubry y Rau. 

La doctrina de los patrimonios de afectación, que se llama a 
menudo también la teoría objetiva del patrimonio, se separa cla­
ramente de la de Aubry y Rau, asignando como fundamento al 
patrimonio, no la persona, sino el fin ; no obstante, rehusa seguir 
a los alemanes, quienes destierran completamente la noción del su­
jeto del derecho de la teoría general del patrimonio. 

Es, pues, en torno de las dos ideas de fin y persona, como la 
nueva teoría organiza la noción del patrimonio. Este existe cuando 
hay afectación de una masa de bienes a un fin. Este fin se manifies­
ta bien cuando hay un patrimonio a liquidar, como en la sucesión; 
ya cuando se trata de un patrimonio a conservar, como la dote; ya 
cuando hay lugar a administrar un patrimonio, como el de una so­
ciedad. 

Gazin precisa, sobre todo a propósito de los patrimonios a con­
servar, que la afectación dehe presentar ciertos caracteres para ser­
vir de centro a un patrimonio. Es preciso que haya un fin nuevo 
al servicio del cual se establezca una verdadera organización que 

(r) Como Plallliol y Ripert, 'en su T1·arité pratique de Droit civil. 
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funcione para él ; un fin n·uevo que sirva .de centro, en torno del 
cual vendrán a agruparse todos los valores positivos y negativos 
concurrentes por cualquier título a la realización de este fin. Así, 
t>n la indivisión, no hay un verdadero patrimonio, porque no hay 
«interés social)) .distinto del .de los coindivisos, y tampoco ((organi­
zación de un todo independiente)). La indivisión es ((un simple 
estado inorganizadon. 

Por otra parte, este fin nuevo y espedal, al servicio del cual se 
establece derta organización, debP, para constituir el centro de un 
verdadero patrimonio, presentar un carácter positivo. Un simple 
fin negativo de conservación no puede ser más que ((el accesorio de 
otro fin cuyo .cumplimiento facilite o al cual deje el lugar)). lEn 
efecto, si la afectación fuera simplemente negativa, no se compren­
dería que pudiera servir de centro de atracción a deudas y créditos, 
ni fundamento de un patrimonio que se caracteriza por la afecta· 
ción especial de un pasivo. 

El autor toma prPcisamente como ejemplo la dote para ilustrar 
su observación, y a este respecto dice, en términos que están de 
acuerdo <:on nuestras conclusiones precedentes en la materia : 
«Cuando hemos estudiado la dote, las diferentes inalienabilklades 
permitidas por la jurisprudencia, hemos encontrado patrimonios 
que interesaba, sin duda, conservar. Pero su conservación no era 
más que un medio. Eran, en realidad, afectados a fines u objetos 
activos, cuyo cumplimiento exigía a menudo la creación de deudas. 
Así, la dote está destinada a ser guardada para stth'iwair a todos i'os 
gastos que interesen a la familia en el sentido más elevado de la 
palabra. Los gastos del establecimiento de los hijos, la carga de 
alimentos suministrados a la casa, etc ... , serán otros tantos valo­
res negativos ·que grava:rán-al menos a título subsidiario-los bie­
nes dotales. E igualmente ocurre con las cláusulas de inalienabili­
dad, siempre parecidas. Los bienes que se estipuk> fueran indispen­
sables en interés de un donatario disipador, sert1n gravados con las 
deudas de alimentos de éste ... n ( I ). 

La teoría objetiva rechaza, pues, el lazo estrecho establecido 
por Aubry y Rau entre el patrimonio y la personalidad. Gazin y 
Plastara creen encontrar en el derecho romano v antiguo de-

(1) Gazin: Ob. cit., pág. 37+ 
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recho francés una concepdón general del patrimonio diferente de 
la que le considera corno «indivisible, inalienable y en dependen­
cia absoluta y necesaria con una personalidadn (1). Ha habido en 
el derecho romano patrimonios colectivos pertenecientes a diver­
sas personas, peculios estableciendo divisiones en el patrimonio, 
ventas en bloque del patrimonio, como la empt,io bonorum. 

Igualmente-dice Gazin-ccen nuestro antiguo derecho el pa­
trimonio no es el atributo de la persona. Los derechos ,que la com­
ponen pertenecen, bien a un individuo, bien a un grupo de indi­
viduos, ya a una persona moral. A menudo un patrimonio no es 
más que una fra<:ción de un patrimonio más grande. El patrimo­
nio individual es divisible hasta el infinito. Cada una de sus sub­
divisiones no encuentra su unidad y su régimen más que en el 
análisis del destino al que responde ... n (2 ). 

En nuestro derecho actual, Gazin pr,etende establecer que el 
lazo del patrimonio y de la persona no existe, y expone todas las 
críticas que hemos visto cuando se ha tratado de mostrar las ob­
jeciones levantadas por la teoría clásica. r¿ Es esto decir que la 
teoría objetiva llegue hasta excluir completamente la noci-ón de 
persona del derecho patrimonial? Si algunos autores, como Plas­
tara, se han unido sobre este punto al sistema alemán de los de­
rechos sin sujeto, otros, los más numerosos, como Gazin, han in­
sistido sobre la necesidad de mantener la nodón de sujeto del de­
recho, y consiguientemente la de personalidad .. 

Esta no es el fundamento del patrimonio, pero es indispen­
sable para explicar el patrimonio, puesto que éste se compo­
ne de derechos. <<Por el hecho mismo de ,que este conjunto se com­
pone de derechos, debe necesariamente tener puntos de contac­
to con las personas. Los derechos, en efecto, exigen, en la ma­
yor parte de las hipótesis que es 'posible observar, un sujeto, y son 
concebidos como poderes pertenecientes a un sujeto» (3). Y el au­
tor mlJ(~stra los sujetos de derecho que intervienen en cada uno de 
los patrimonios de afectación ,que estudia. 

Así, precisado y destacado de los dos sisternas extremos que se 

(1) Gazin: Ob. cit., págs. 79 y sigs. Plastara: Ob, cit., págs. 10 y sigs. 
(2) Gazin: Ob. cit., pág. 456. 
(3) Gazin: Ob. cit., pág. 456. La misma n•;;crva hace Picard, m su Tmité 

pratique, 'ccn Planiorl, t. 11, núm. 21. 
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oponen, la teoría de los patrimonios de afectación ha recogi.do cier­
to número de adeptos en la doctrina : Laborde-Lacoste, J allu, Ca­
zelles (1). Pero han encontrado asimismo adversarios. 

Demogue, sobre todos, ha reprochado a los partidarios de la 
teoría obj-etiva el haber destruído más que construido: ((Es cierto 
--dice-que Aubry y Rau han ido muy lejos en esta concepción 
subjetiva del patrimonio, y que han sacado soluciones legales que 
no convenían, pero al menos tras sus ideas colocaban la noción 
práctica de la seguridad completa del acreedor. Se trata de ver 
si s¡e ha encontrado otra para reemplazarla. En el fondo, los 
adversarios de esta concepción han hablado de la reconstrucción 
de la noción de patrimonio, pero yo creo que poco han reconstruí­
do, o al menos han quedado en una ideología un tanto vaga, de la 
que nada puede sacarse, y es natural, porque su método es más 
defectuoso que el de Aubry y Rau, a través del cual se adivina, al 
menos, una concepción fuerte ; si se quiere crédito, es preciso ar­
mar a los acreedoresn (2). 

En realidad, el reproche que a Demogue le parece más grave 
contra la teoría objetiva es el de sacrificar la seguridad dinámica 
a la seguridad estática, tal como lo revela en un pasaje significa­
tivo de su libro sobre las <(Notions fondamentales du Droit privé» 
(págs. 388 a 390). 

Gary critica también a la teoría objetiva. Le reprocha el aban­
donar la noción tradicional del sujeto del derecho, en un pasa­
je (3) que, a nuestro juicio, está redactado en términos demasiado 
absolmos y que únicamente alcanza a los autores .que adoptan, 
como Plastara, la teoría extrema del derecho alemán. La crítica no 
tiene sentido contra Gazin, como lo reconoce m.is adelante el mis­
mo Gary (4). 

Este último propone, como hemos tenido ocasión de decirlo, 

(1) Laborde-Larcste: «La notion d'ayant cause a titr{~ particulieru. Tesis. 
Bordeaux, 1916. 

J allu : t<Essai .critique sur 1 'idée de la continuaticn de !a personneu. Tesis. 
Parí·s, HJ02. 

Caoellcs: «De !'id¿'€ de üOintinuation de la persomH~H. Tt·sb. París, 1905. 
(2) Demogue: Ob. cit., pág. 388. 
(3) Gary: «Essai sur les notions d'universalité de fait t't d'uniwrsalité 

dt~ droit dans leur état actuelu, Tesis. Bordeaux, 193 I, p-ág. 161. 
(4) Gary: Oh. cit., pág. 254-
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enmendar la doctrina de Aubry y Rau sobre dos puntos esencia­
les : la unidad e indivisibilidad del patrimonio y la igualdad de acree­
dores, y, fuera de esto, considera la referencia a la persona como 
el mejor medio de explicar el patrimonio. Para poder más clara 
y seguramente plantear los términos de la discusión, tenemos inte­
rés en coloca·r el debate sobre el terreno del patrimonio dotal, don­
de será más fácil juzgar y precisar la teoría objetiva del patrimonio. 

De la crítica que el patrimonio dotal nos ha permitidü diri­
gir a las teorías generales del pat·rimonio ya examinadas resulta 
que estamos muy cerca de la tesis de Gazin. Hemos conduído, con 
él, en la imposibilidad de explicar la unidad patrimonial de la dote 
pm la sola idea de persona, y hemos rehusado, con él, aceptar la 
existencia de derechos sin sujeto. La exageración de las dos tesis 
extremas debía, en efecto, ·Conducirnos a una solución intermedia, 
que parece ser hasta ahora la de Gazin. 

La noción de fin-lo hemos dicho frecuentemente-es la idea 
en torno de la cual parece organizarse el patrimonio dotal afecto 
a los intereses de la familia. Estos intereses de la familia forman, 
al parecer, un fin, que presenta los caracteres de aquel del que 
Gazin hace el fundamento del patrimonio. Hay verdaderamente, 
por el hecho de la organización de la familia, un fin nuevo dife­
rente de los intereses individuales de los miembros del grupo, in­
tereses individuales que ·deben ceder muchas veces ante el interés 
colectivo. 

Este fin es también positivo; la afectación, como lo ha seña­
lado Gazin, no tiene solamente, por razón de ser, una simple con­
servación de los bienes dotales, los cuales vendrían a ser como 
un tabú jurídico. De otro lado, sabemos que todas las normas de 
organización y protección del activo dotal están orientadas hacia 
la constitución de un punto de apoyo firme y seguro para el pasivo 
especial de la dote. 

Las explicaciones que hemos daodo sobre la imposibilidad de 
que la noción de la personalidad explique la unidad e individua­
lidad de la dote nos conducen, evidentemente, a aprobar la actitud 
de Gazin cuando asigna a esta noción de personalidad un lugar 
secundario en su construcción del patrimonio. 

Pero conviene aquí precisar el alcance de las fórmulas de la 
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le dirige Gary. Este hace mención de un pasaje de Gazin, que 
prevé la objeción siguiente : «Si atribuímos todüs los bienes que 
forman parte de un patrimonio a un sujeto jurídico, el mismo para 
todos, ¿de qué servirá, pues, decir que lo 1que reúne cie·rtos bienes y 
permite obsf:'rvarlos como un todo, como un patrimonio distinto, 
es la comunidad de su afectación, y no el hecho de que se unan a 
un mismo sujeto jurídico, a una misma personalidad ?n (1). Gary re­
procha a Gazin dar una respuesta, que es más una afirmadón que 
una justificación (2), cuando este último declara que la teoría ob­
jetiva •puede asimismo dar cuenta de los patrimonios en mano 

1 comun. 
La mayor dificultad está, según nosotros, en la imprudentf' fór­

mula de Gazin, que habla de un mismo sujeto para todos los ele­
mentos del patrimonio. En este sentido la teoría objetiva tendrá 
siempre la utilidad de explicar la posibilidad de dividir el patri­
monio de una persona en muchas universalidades de derecho dis­
tintas, o, si se quiere, justificar la pluralidad de patrimonios de una 
misma persona ; pero no tendría la autoridad, en la crítica contra 
la tesis clásica, que resultaría de su aptitud para explicar un pa­
trimonio que no tiene el mismo sujeto de derecho para todos sus 
elementos. 

El patrimonio dotal está compuesto de bienes y derechos que 
no siempre son del mismo propietario, y, por lo tanto, el conjunto 
presenta los caracteres de una masa patrimonial. La noción de per­
sonalidad es incapaz de explicar esta unidad, y es Gazin quien tie­
ne razón contra Gary. Por otra parte, parece que Gazin no piensa 
que haya siempre un mismo sujeto de derecho para todos los ele­
mentos del patrimonio, tal como ·lo haría suponer el pasaje sobre el 
cual Gary funda su crítica. Gazin dice, en efecto, una página más 
adelante, resumiendo sus análisis: <<Persona física, única, muchas 
personas físicas simultáneamente, persona de realidad simplemen­
te jurídica, tales son, según los casos, los diferentes sujetos que he­
mos atribuído a los derechos patrimoniales>> (J). 

Gazin tiene la culpa solamente en no insistir suficientemente 
sobre esta constatación de la pluralidad posible de los sujetos de 

(r) Gazin: Ob. dt., págs. 474 r 475· 
(2) Gary: Ob. cit., pág. 476. 
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derechos patrimoniales que pone en evidencia la impotencia de la 
tesis clásica. 

El análisis de la dote es la justificación de la afirmación de la 
superioridad de la noción de afectación sobre la de personalidad. 
Desde el momento en que los bienes dotales son, en parte, propie­
dad de la mujer, y en parte del marido, se ve la importancia de re­
currir a la teoría de la afectación, y, desde luego, la posición de 
Gary aparece muy frágil. 

Ya, bajo pretexto de enmendar el sistema de Aubry y Rau, ad­
mite el autor la formación, en el seno del patrimonio de una perso­
na, de verdaderas universalidades de derecho, que hacen el patrimo­
nio divisible, contrariando a la teoría clásica y haciendo posible una 
especialización del pasivo. «En las aplicaciones de la universalidad 
de derecho hemos encontrado, bajo el signo de sujeto de derecho, 
dice Gary, patrimonios especializados en el seno del patrimonio ge­
neral, donde los a:creedores tienen sobre ciertos elementos del pa­
trimonio de su deudor un crédito más limitado, pero más fuerte que 
el .de prenda generab> ( I). Después de haber afirmado su creencia 
en la existencia de patrimonios especializados en el seno dd patr'z;_ 
monio general, tenemos la sorpresa de ver al autor afirmar que 
con estos retoques la teoría de Aubry y Rau se levanta siempre 
como un monumento desafiando el asalto de la crítica y el desgaste 
del tiempo (2). Cualquiera que sea la ingeniosidad de Gary para 
establecer que la teoría subjetiva de Aubry y Rau se reviste de ob­
jetivismo y no está quebrantada por las reformas profundas que le 
aporta el que pretende ser su fiel, no podemos olvidar que los au­
tores de la teoría clásica han afirmado que el patrimonio «no es sus­
ceptible, en razón de la unidad de la persona, de partirse en varias 
universalidades jurídicas distintas las unas de las otrasn. 

Está permitido preguntarse ahora, después de haber leído los 
pasajes de Gary que acabamos de citar, si, a pesar de sus denega­
ciones, el autor no está m{ls cerca de Gazin que de Aubry y Rau. 
Admitir en el seno del patrimonio general de una persona divisio­
nes posibles en muchas universalidades de derecho con pasivo es­
pecial es simplemente admitir la teoría objetiva. Gary se defende­
rá, puede ser, diciendo que es preciso distinguir la universalidad de 

(r) Gary: Ob. cit., pág. 271. 

(2) Gnrv: Ob. cit., púg. 272. 
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derecho del verdadero patrimoni~. El criterio de la distinción es, a 
nuestros ojos, difícil. 

Si Gary lo ve en la personalidad, le contestamos que no vemos 
ningún interés en distinguir el patrimonio de la universalidad de 
derecho, puesto que los dos tienen la misma estructura técnica. 

Lo que detiene a Gary y le impide unirse a la teoría objetiva, a 
la cual aporta un apoyo involuntario, pero muy fuerte, eon sus re­
toques a la teoría clásica, es la confusión que nos parece estable­
cer, en muchos casos, en su tesis, entre la teoría objetiva bajo su 
forma francesa y el sistema alemán de derechos sin sujeto. Esta 
confusión aparece en parücular en esta frase : «Los créditos quiro­
grafarios de prenda especializada realizan así una afectación, una 
asignación preferente de ciertos bienes, de ciertos conjuntos de 
bienes, en provecho de ciertas categorías de acreedores, sin dar na­
cimiento por ello a patrimonios de afecta·ción en el sentido germá­
nico de la palabra, es decir, independientes de toda personali­
dad>> (1). 

Es para evitar est·e extremo por lo que Gary se refugia en el 
sistema tradicional de Aubry y Rau, con peligro de despojarlo de 
todos sus signos característicos, para conservar la idea de persona 
en la noción de sujeto ·del derecho. Basta, a nuestro parecer, man­
tener esta noción como soporte de los derechos patrí moniales. Nos­
otros no vemos que sea posible conservarla para fundamentar el 
patrimonio, limitándose a constatar el desnH~mbramiento de éste, a 
pesar de la unidad de la persona y la formación de universalidades 
de derecho, tomando prestados sus elementos a los patrimonios per­
sonal·es diferentes. 

La organización del patrimonio dotal confirma la superioridad 
de la idea de afectación, que permite explicar en él situaciones in­
concebibles con los principios clásicos, sin que sea necesario su­
primir la noción tradicional de sujeto de derecho. 

Si tendemos a separar completamente la teoría de los patrimo­
nios de afectación del sistema que conduce a admitir derechos sin 
sujeto, y si nos separamos también de Plastara, no creemos nece­
sario llegar, con Gazin, hasta negar toda distinción entre la univer­
salidad de derecho y la univers~lidad de hecho (2). Sin duda, en 

(1) Gar_v: Ob. cit., :pág. 271. 
(2) Gazin : Ob. dt., págs. 256 y sigs. 
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los dos casos, se trate de una universali.dad de hecho o de derecho, 
lo que hace la universalidad es el destino común de los elementos 
que reúne. Pero no es menos cierto que, en los dos casos, la situa­
ción no es la misma, y la diferencia generalmente admitida como 
criterio nos parece importantísima: en la universwlidad de derecho, 
y sólo en ella, hay correlación del activo y del pasivo, hay un con­
junto de bienes afectos a un conjunto .de deudas. N o creemos del 
todo necesario ir hasta negar estas n'ociones tradicionales para cons­
truir una teoría del patrimonio de afectación. Por el contrario, este 
análisis nos parece ser muy aprovechable para el desenvolvimiento 
y precisión de la teoría. Queda, en efecto, establecer en qué caso 
el fin o la afectación son bastante fuertes para dar nacimiento a una 
verdadera universalidad de derecho, es decir, a un patrimonio. Ga­
zin ha percibido el interés de este análisis cuando dice, con peligro 
de aportar una contradicción a su propio sistema, «Un fin distinto, 
un interés especial, tal es el criterio que permitirá separar en dos 
clases diferentes las universalidades» ( 1). 

Es en esta vía donde se debe ahondar la teoría del patrimonio. 
Si la idea de afectación es incapaz de explicar la diferencia que exis­
te entre un rebaño de corderos y el patrimonio dotal, se concibe que 
el favor que ella inspira sea muy débil, y puede decirse, con De­
mogue, que en verdad ha destruído más que construído. 

Gary ha tenido el gran mérito de consagrar su excelente tesis 
sobre las nociones de universalidad, a distinguir la universalidad 
de hecho de la universalidad de derecho. (Esta última nos parece 
confundirse con el patrimonio.) Ha tenido también el mérito de se­
ñalar el equívoco levantado por la teoría objetiva a propósito de la 
teoría de los derechos sin sujeto y la incertidumbre de sus conclu­
siones sobre la referencia del patrimonio a la persona. 

La confrontación de la doctrina de Gazin con el patrimonio do­
tal conduce, pues, a esta conclusión, que es la más apta para expli­
car este patrimonio, a condición ele ser modificada en sus excesos 
y precisada en su principio. 

1Es en torno de la noción de afectación donde hace falta organizar 
la teoría del patrimonio. Mas hay que entenderse sobre esta noción 
de afectación. ¿Es solamente un «Centro de intereses)), que serviría 

( 1) Gazin : Ob. dt., pág. 261. 
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de soporte al patrimonio, como sirve de soporte al derecho subjeti­
vo en el pensamiento de Demogue? En este caso, ¿ caer·emos en 
la fórmula alemana, no de los derechos sin sujeto, sino del patri­
monio sin sujeto, puesto que el interés, por sí solo, no constituye 
un sujeto de derechos? 

Del hecho de que no es posible fundar el patrimonio sobre la 
noción de persona, ¿se deduce que hay que fundarlo únicamente 
sobre el fin? Este fin, ¿no sería meramente el elemento de una or­
ganización más completa que, sin. ir hasta la personificación, ocu­
paría el intermedio entre la persona y el simple interés y formaría 
el centro de atracción del patrimonio ? 

Gazin parece haber entrevisto que en este camino se encuentra 
el desenvolvimiento, y puede ser también la justificación de su sis­
tema cuando habla de la necesidad de una organización y de la in­
suficiencia de un simple estado inorganizado para fundar un patri­
monio de afectación. 

Referente a la dote, esta necesidad de precisión se manifiesta 
más claramente, y también la orientación a tomar para satisfacerla. 
La dote tiene un fin; pero este fin, ¿no es también el fin de una or­
ganización : la familia? ¿,Es el fin de la dote quien hace su cohe­
sión? ¿N o lo es más la familia, que sería la titular del patrimonio 
dotal y que constituiría un ser moral a medio camino del simple 
«centro de intereses» y la persona? 

Sobre este extremo pensamos introducir en el derecho privado, 
con menos timidez que como hasta aquí se ha hecho, una concep­
ción que obtiene actualmente gran aceptación en el campo del de­
recho público: la teoría de la institución, que es el gran descubri­
miento científico del Decano Mauricio Hauriou. :-..Jos proponemos, 
en lo que sigue, intentar la utilización de esta construcción jurídica 
para la explicación más completa del patrimonio dotal y ver si ella 
no será una aportación valiosa a la teoría general del patrimonio. 

JosÉ MARÍA FoNCILLAs, 

Notario. 



Las nuevas 
derecho 

orientaciones del 
inmobiliario (l) 

En el apéndice Bodenrccht und Neue Zeit, con que termina He­
d.emann la seg-unda parte de Los progresos del Derecho civil en el 
siglo XIX (II Teil-2 Hiilfe), dedica un primer apartado a fijar el ca­
rácter de dicha centuria: la lucha entre el derecho romano y el g-er­
mánico, los prog-resos de la unificación jurídica, la antítesis indivi­
duo y Estado, las alternativas del derecho inmobiliario y la obra 
intelectual, política, técnica y económica del sig-lo de las luces. 

Afirma después el advenimiento de un cambio radical, cuyos 
antecedentes inmediatos hay •que buscar, según unos, en el princi­
pio de la Edad moderna ( 1500) ; según otros, en el sig-lo xvm, y tan 
s<Slo remontándose a la Gran Guerra, según algunos; pura revolu­
ción que, lejos de limitarse <t las formas políticas exteriores, remue­
ve las entrañas de los pueblos europeos ; actividad nueva en que se 
funden el destino de las naciones y las fuerzas humanas multilpli­
cadas por la ciencia. 

Los rasgos más caracterizados del espiritual trabajo de los nue­
vos tiempos son : la aspiración sintética a la totalización del pensa­
miento, como resultado o reacción provoca,da por la dualidad y el 
transicionismo ·del pasado sig-lo, y así se asegura que todo lo nacio­
nal es social, que el derecho es una ordenación natural~positiva, 

(1) Para satisfacer a ilos .amigos y profesionales que me han pedido reitera­
damente que ampliara las indicaciones hechas recientemente en la Academia N a­
ciana! de J urisprudenda, doy este resumen de las ideas e~puestas .por Hedemann 
en el apéndice Bodenrecht und Neue Zeit con que termina el segundo vo[umoo 
de Los desenvolvimientos del derecho inmobilia-rio en el siglo XIX. Berlírn. Hey-
rn~nn TCVlC 
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que la libertad del espíritu creador debe armonizarse con los debe­
res respecto a la comunidad ; en segundo términü, se reconoce que 
la palabra y los conceptos vadan de significado (<<IEstadon, <cpropie­
dadn, ((socialn, han cambiado de contenido), y finalmente, por lo que 
a Alemania toca, la necesida,d de hundirse en las profundidades his­
tóricas de la raza, de la nación, para comprender los orígenes y el 
devenir (das Kommen und Werden). 

El nacionalsocialismo, que ha superado los esquemas partidistas 
y hecho saltar los cuadros políticos, aspira a presentarse como in­
tui-ción del universo ( W eltanschattng) en el más enérgico sentido 
de la palabra. Como todos los cambios fundamentales, principia 
por oponerse a las exageraciones del pasado: el frío intelectualis­
rno separado de la vida, las potencias trituradoras de los valores 
sociales, el nihilismo de una democracia laminadora, el individua­
lismo, el materialismo y el liberalismo. El com!bate se abre luego 
contra las consecuencias de estas doctrinas, en especial se concen­
tra el fuego sobre la teoría de la lud12. de clases y su portaestan­
darte el marxismo. Y se abandonan las medidas socializadoras, los 
planes económicos y la democracia materialista, para proclamar el 
primado del Estado totalitario que ültimamente cede ante el pue­
blo (das Volk). 

Pero la renovación del pueblo se centra a renglón seguido sobre 
consideraciones raciales, políticas, económicas y culturales y se 
construye conceptualmente un organismo cerrado, distinto de la 
agrupación numérica de los individuos, de vida casi inmortal y 
bajo la dirección o guía de un conductor que se apoya confiado 
en la lealtad de sus compañeros (Führertums und Gejolgschaft). 

Con esta orientación, y por una especie de síntesis de lo bioló­
gico con lo ético, avanzan al prim¡er lugar los Yalores morales: 
honor, lealtad, sentimiento del deber, patriotismo, voluntad de 
mando, heroísmo, samificio por el bien común ... , tras de los cuales 
palidece el clásico derecho su.bjetivo y se humilla el antiguo Estado 
autoritario. 

I\o hay que decir con cuánta intensidad afecta el movimiento a 
la vida úurídica : Meyer habla de un renacimiento ; Lange pide 
que se despierte al derecho civil de su beatífico sueño, y Schmelz­
sen reclama una renovación tan profunda como la llevada a cabo 
en otras manifestacionPs snri~l"'" 
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Dentro del m:avimiento general, se forma en 1928 la Asociación 
de Juristas (1) N. S. D. J. B. {Nationalsozíalistische Deutsche ]u­
ristubund); más tar;de (1930), se crea ·la sección jurídica del Imperio 
(Rechtsabteilung der Reíchsleitung), y en 1.

0 de Junio de 1933 sur­
ge en Hamburgo el frente jurídico (Deutsche Rechtsfront). A la 
cabeza ·de esta organización figura el nr. Hans Frank, que mane­
ja con poderes especiales la Prensa, los Diarios y las Facultades de 
D-erecho. 

El ·programa de la reforma impone como primer mandamiento 
la popularidad del derecho ( Volhstümlickeit), ya 1que éste ha de 
tomar cuerpo, no en las elucubraciones de una clase separada (de 
juristas), sino en las entréll'ías mismas del pueblo para que el senti­
miento y el alma nacionales no se pierdan ·en la errática especula­
ción del derecho libre. U na vez más se invoca el sacerdocio jurídi­
co como misión de los profesionales (Priester der Deutschen Volhs­
seele). El futuro derecho ba de ser ürgánico, vivido, no formal ; 
popular, no abstracto ; basado en fundamentos raciales y en el 
concepto directivo del honor, caracterizado por el predominio del 
deber y de la responsabilidad y polarizado hada el bien común. 
Por último, ha de ser construído con la vista puesta en su destino: 
((ser instrumento del Estado para la raza germánica, el suelo ale­
mán, Jos hombres alemanes, la cultura germánica y el honor del 
pueblo» (Frank). 

Desde un ángulo visual más concreto y técnico el nuevo dere­
cho puede ser delimitado con una breve referencia a cinco antítesis 
conocidísimas : 

I , 0 Derecho público y derecho privado. Hay quien profetiza 
la desaparición de esta dicotomía y todos reconocen ·que en los úl­
timos veinte años la materia política y administrativa ha crecido 
significativamente a costa del derecho civil. Dentro del nuevo Es­
tado la proporción aumentará y la distinción irá perdiendo vigor. 

2.0 Derecho imperial y derecho regional. La unificación j urí­
dica, sobre todo en materia constitucional, administrativa y de or­
ganización es un postulado del nacionalsocialismo. 

(1) En ·la actualidad, y por lo que veo en una invitación que he recibid:> 
para asistir al! V Congreso de Juristas Alemanes, que ha de celebrarse en Leip­
zig l()s días .16 y 19 del corriente mes de Mayo, se emplea el anagrama B. N. 
S. D. J. (Unión de Juristas Alemanes Nacional Socialista.) 
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3.0 Derecho dinámico y derecho estático. Desde Spengler, en 
la conocida obra La decadencia del Occidente, viene repitiéndose : 
el antiguo derecho era un derecho de cuerpos y el nuestro de fun­
ciones. Los .romanos crearon un derecho estático ; nuestra tarea es 
la dinámica jurídica. La palabra propiedad, íntimamente unida con 
aquella intuición, es inadecuada e inadaptable a nuestra vida social : 
el derecho futuro debe ser excitador, funcional, valorador de los 
intereses. 

4.0 Derecho natural y derecho positivo. El nacionalsocialismo 
rechaza la concepción intelectual del siglo XVIII y el positivismo 
formal del XIX, pero admite estas directrices como valores eternos 
y trata de conciliar ambas ideologías en un plano sintético (Natur­
gesetzten Positivisnvus). 

5.0 Derecho histórico y derecho futuro. El impulso va dirigi­
do en primer lugar a la creación de un derecho del porvenir, aun­
que en la enseñanza se introduce la prehistoria de •los pueblos nór­
di-cos y el estudio de las instituciones que ponen de relieve la mag­
nitud espiritual de los germánicos y las hazafias de los antepasa­
dos, o son propias para avivar la llama en que ha de templarse el 
alma de las generaciones. Como especial concesión se distingue 
entre el derecho romano puro, dásico y vigorizador y el caduco 
derecho bizantino. La acción purificadora debe tender a expulsar 
los elementos romanos que sean in<:onciliables con las intuiciones 
germánicas fundamentales o que contengan gérmenes morbosos 
(materialistas, individualistas exagerados o de insano formalismo). 

* * * 
El derecho del suelo, en la actualidad, se enlaza con el Punto 17 

del Programa promulgado en 24 de I--'ebrero de 1920 por el N. S. 
D. A. P. (Nationalsozialistischen Deutschen Arbeiterpartei, parti­
do obrero nacionalsocialista alemán), que exigía una reforma del 
derecho inmobiliario adecuada a las •necesidades nacionales, ia pro­
mulgación de una ley de expropiación forzosa sin indemnización, 
por motivos de utilidad común, la anulación de las rentas o inte­
rés del suelo y la prohibición de la especulación sobre la tierra. 
Aprovechado el principio para la propaganda política y presenta­
do con muchas variantes, fué objeto en 1928 de una aclaración que 
redujo la expmpiación sin indemnización a los casos en que las 
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fincas hubiesen sido adquiridas de una manera ilegítima o no fue­
ran explotadas con la vista puesta en el bien de la com!t.tnidad. Con 
la exposición del tema en el programa agrario de principios de 
Marzo de 1930 van unidas múltiples cuestiones de trascendencia 
social: éxodo del campo a la ciudad, usura agrkola, sentimiento 
del deber, lucha contra la mer.cantilizadón del suelo, intervención 
estatal, dominio eminente del pueblo, etc. Aun en los medios pro­
fesionales no faltan entusiastas alegatos sobre la necesidad de un 
hogar germánico y la santidad de la madre tierra. 

Se atiende más a la población ·que al suelo, si bien tierra y agri­
cultor aparecen íntimamente unidos en el trazado ideal del Estado 
futuro, que ha de construirse sobre la raza, y en la fórmula de Da­
rré: sangre y suelo (Blut ~tn.d Boden.). La clase agricultora, el Es­
ta.do (Status) de labrador (Bauernstand) es la piedra angular de la 
vida del pueblo. La salvación del labriego va a la ca!beza de la 
Proclama de 1.0 de Febrero de 1933: es .predso desciudadanizar al 
campesino, quebrantar la terrible atracción de las ciudades, hoy 
aumentada y facilitada por los autobuses, motores y medios de 
transporte ; asentar las .familias virtuosas sobre tierras inalienables ; 
establecer las fábricas lejos de las metrópolis : resucitar el buen sen­
tido aldeano; detener la -continua baja de la natalidad; impedir que 
las ricas propietarias se prenden. de los empleadillos, comerciantes o 
industriales; distribuir las grandes ¡posesiones y colonizar in.terior­
men.te. Aquí tocamos un problema, más que alemán, europeo: 
una crisis provocada por el impulso de la técnica, el acrecimiento de 
las ciudades y la diferencia entre la cómoda vida de la población y 
la dura existencia del labrador .. Este debe ser considerado como el 
primer ciudadano de su nación. 

El núcleo jurídico del dominio de la tierra continuará formado 
por el concepto de propiedad que ha de orientarse hacia la doctrina 
de Damaschke, huyendo del mercantil liberalismo como de la so­
cialización fría, burocrática y basada en la lucha de clases. Se in­
siste en la resurrección del dominio eminente o directo (Obereigen­
tum) en cont.raposición al útil, no con el significado feudal (Seig­
neurie) ni con las relaciones personales definitivamente desapare­
cidas, sino para 'poner de relieve (Rosenberg) que el suelo es pro­
piedad de todo el pueblo y que quien lo posee adquiere más bien 
un deber 'que un derecho, o para garantizar al trabajador que no 
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será privado del fruto de sus desvelos cuando cumpla el deber de 
administrar los bienes, en cierto modo, comunes (Willikens). 

¿Y quién debe ser el titular de este dominio superior o emi­
nente? 

El 'Estado parece sospechoso, y sólo como representante del 
pueblo podría admitirse, 1p0rque en realidad el portador o titular 
es la misma comunidad a quien únicamente corresponderían las 
amplias facultades de- inspeccionar los cultivos, declarar la cadu~ 
ddad de las conc~siones, regular las prelaciones adquisitivas o de­
re-chos de tanteo y ordenar en nuevo estilo las sucesiones heredi­
tarias. Aunque algunos avances ideológicos pugnan por la sumi­
sión de todo el suelo a ·este régimen, los prácticos se indinan a es­
tablecer diferencias entre las tierras, los solares, las parcelas de co­
lonización, los terrenos dedicados a talleres, fábricas, etc. 

Sobre estos fundamentos, y echando abajo la distinción del 
Derecho en público y privado, resulta fácil desenvolver la expro­
piación forzosa y hacerla pasar por encima de la necesidad o uti­
lidad pública hacia los más amplios campos cubiertos por la frase 
«la propiedad como servicio» (Eigentum a.ls Dienst), que coloca en 
primer término el bien de la comunidad (das Gemeinwohl als das 
Prinúire) y rechaza al segundo plano la propiedad individual. Es­
ta sufre una nueva desviación para transformarse en propiedad 
personal, esto es, no del individuo como ser aislado e independien­
te, sino como hombre que ocupa un lugar en la familia y en la so­
ciedad; al mismo tiempo que el concepto egoísta se funde al calor 
de una corriente filosófica o ética que emplea frases tlevadas: ((el 
pensamiento del deben>, ((el goce comúnn, ((al servido de la tierra)), 
«el dueño es un fiduciario>1 ... , y va cristalizando en una nueva dog 
mática de la propiedad privada que, a tenor de la ideolog·ía apoya­
da en el artículo 155 de la Constitución de 1919, ha de distribuirse 
entre muchos, acaso entre todos los alemanes (con exclusión ahora 
de los extranjeros y de los judíos). 

La corriente ínvadf' el derecho sucesorio y se recuerda con Spen­
gler el instinto nórdico que une potestad, familia, propiedad y fru­
tos, para romper con el heredero egoísta, cakulador y frío, y volver 
la vista al antiguo jefe del grupo, sucesor único en el patrimonio y 
apüyo de sus consanguíneos. 

* * * 
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La lu·cha contra las tres plagas del campo: pulverización par­
celaria (Bodenzersplitterung), endeudamiento territorial (Boden­
verschuldung) y explotación egoísta (Bodenegoismus), culmina: 
a), en varias leyes particulares ; b ), en la institución del patrimonio 
familiar; e), en la legislación liberatoria de gravámenes, y d), en la 
política económica de repoblación. 

a) Entre el abigarrado conjunto de disposiciünes particulares 
relativas al aprovechamiento del suelo, merecen citarse las prohibi­
tivas de divisiones o desmenuzamientos, las ordenanzas forestales 
y las penas con que se castiga la devastación de bosques, las leyes 
que fijan las funciones del Estado en lo tocante a la explotación de 
minerales, petróleos y riquezas subterráneas, inspiradas no en los 
principios de la economía clásica, sino en el lema <da utilidad ge­
neral es superior a la privadan ( Gemeinnutz geht vor Eigennutz) ; 
el desenvolvimiento y planificación de autopistas centralizados ad­
ministrativamente y apoyados en una expropiación forzosa con in­
demnización adecuada a los daños sufridos, no equivalente al valor 
total de lo expropiado ; la colonización interior a cargo del impe­
rio para evitar el éxodo del campo a la ciudad, suministrar tierra 
al labrador y reabsorber el paro forzoso. 

b) ~1 ás conocidas son en IEspaña las disposiciones que regu­
lan el patrimonio familiar (Erbhofrccht) y unen sangre y suelo 
con lazos indisolubles como si respondiesen al pensamiento de 
Freisler: <muestro destino está en la tierra, que es una parte de 
nosotros mismos, como también parte de las generaciones que nos 
precedieron y de las que han de venirn. 

Dos leyes, la prusiana de I 5 de J\Iayo de 1933, inmediatamente 
aplicable en las comarcas que tuvieran ciertas costumbres suceso­
rias (Anerbcnrecht), y la de 29 de Septiembre del mismo año, de vi­
gencia general y tendencias radicales, recogen los antecedentes ne­
tamente alemanes de esta especie de fideicomiso y cubren en la ac­
tualidad un millón de ho-gares, sin temer las consecuencias de la 
vinculación y encuentran entusiastas comentadores entre los más 
distinguidos reformistas: Wagemann, Freisler, Saure, Vogels, 
Hopp, Schapp. La nota de paHimonio inalienable confiere charac­
ter indelebilis, cierra el paso a las acciones civiles que los terceros 
pudieran ejercitar contra los bienes y a los procedimientos ejecuti­
vos. El labrador (Bauer, empleada la palabra como término técnico) 
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ha de ser alemán, con limpieza de sangre, honorable, apto y pue­
de dedicar al E1bhoj una extensión no mayor de 125 hectáreas. Se 
trata de formar una clase privilegiada con los varones virtuosos, 
trabajadores, leales y cumplidores de su deber que se mueven por 
los impulsos del honor, no por la coacción de los Tribunales. La 
ley y sus intérpretes ,procuran evitar los inconvenientes de la falta 
de crédito real con una compleja organización del Estado (Stahts) 
o clase; los peligros que lleva consigo la desigualdad familiar, con 
instituciünes y deberes de educación, socorro y ayuda, y los celos 
que una nobleza improvisada pudiera suscitar en los demás círculos 
con la esperanza de que se pueda extender la figura jurídica a otras 
profesiones. 

e) Así como la institución del patrimonio familiar va dirigida 
contra la subdivisión del suelo y su aprovechamiento egoísta, la 
campafía liberatoria (Entschuldwngsaktion) trata de poner un lí­
mite a los gravámenes y favorece su amortizaóón o pago. La prin­
cipal reglamentación, de 1.0 de Junio de 1933, no intenta cancelar 
inmediatamente todas las cargas, sin-o rebajarlas, llevándolas a pro­
porciones soportables. Respecto de las fincas vinculadas (Erbhof), 
hay el pensamiento de liberarlas totalmente y ·prohibir los graváme­
nes de naturaleza real ; en los demás casos (dentro dr~ la llamada 
propiedad rústica) se establecen c-omo generales las limitaciones pe­
culiares de la hipoteca en seguridad de menores (dos tercios del va­
lor de la eX1plotación), con rebaja del interés al4 por wo, vencimiento 
y amortización forzosos y disminuciones de capital en especiales 
supuestos. El deudor pierde estos beneficios si no es persona nece­
sitada o por sus condiciones y manera de administrar no ofrece 
las garantías indispensables para el buén éxito del procedimiento. 
Téngase en cuenta que en el año 1913 el crédito inmobiliario ale­
mán se elevaba a 62.000 millones de marcos, y que solamente en 
Prusia, en 1933, los libros registrales acusaban un importe de 28.ooo 
millones de hipotecas puras, 7.000 millones de hipotecas de segu­
ridad y s.ooo millones de revalorizadas (Aufwertungshyp). Del 
cumplimiento de la citada ley se encargan instituciones de crédito, 
Asociaciones agrícolas y órganos de colonización. Intimamente uni­
das a estas medidas existen ordenamientos judiciales que favorecen 
a los deudores, y sobre todo, a los ejecutados, permitiendo el pro­
cedimiento de apremio únicamente sobre los muebles (accesorios) y 
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desenvolviendo con daridad una especie de protección procesal 
( Vollstreckungschutz). 

d) Atrevida también e innovadora es la política económica y 
de repoblaciém desenvuelta en estos últimos años y que cristaliza 
en el pensamiento de organizar eliEstado o clase nutrida del Impe­
rio (Reichsniihrstand) bajo tres directrices: exclusividad, posición 
o rango social y poderes disciplinarios, y como corolarios la auto­
nomía y la responsabilidad ante el pueblo y el Estado. Sobre todo 
es necesario conservar a esta clase «sus hombres», cerrándoles el 
paso a las grandes ciudades. Al mismo tiempo hay que asegurar­
le los mercados para sus productos, cuidar de los abastos, ganar la 
independencia económica frente al extranjero y procurar precios 
satisfactorios y fijos, garantizando no sólo la existencia, sino la 
alegría del trabajo productivo. Tras de la Ley de 13 de Septiembre 
de 1933 vinieron la reglamentación del tráfico de la leche y de l<Js 
productos lácteos, de los huevos, del trigo, en busca de un precio 
justo para el productor y ei consumidor de la mercancía; las agre­
miaciones obligatorias de los agricultores, trabajadores y tratan­
tes ; los hartells forzosos de molineros y las Asambleas de trigueros, 
industrias derivadas, distribuidores y fabricantes de pan, con au­
torizaciones extraordinarias al Ministro de Economía para que in­
terfiera en el libre juego de las fuerzas económicas y de las activi­
dades especulativas mediante las órdenes y disposiciones que esti­
me necesarias. 

* * * 

El autor lanza, para terminar su trabajo, una ojeada al camino 
recorrido y recuerda que la primera mitad de la obra terminaba en 
1930 con la exclamación : «Los hombres y los Estados pasan ; la 
tierra permanece.>> «A ella estamos unidos-añade_.por toda la 
eternidad, aunque la ciencia haya conquistado el aire. Pero ¡qué des­
igualdad o variedad en el reparto! Millones de individuos viven en 
casas y abrigos ajenos, un ejército escogido forman en la actuali­
dad la clase de trabajadores y otros muchos se quedan toda su vida 
en la categoría de colonos.» 

Se necesita una nueva construcción jurídica que desviándose 
del carácter abstracto del derecho promulgado en el siglo XIX, des­
envuelva la propiedad superior (Obereigentum), el patrimonio fa-
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miliar, el estado o clase de la alimentación. Hay que luchar contra 
el espíritu económico, o mejor, aprovechar su sano impulso y evi­
tar las exageraciones que han degradado el suelo hasta convertirlo 
en mercancía. 

Desde la propiedad privada la Humanidad ha de pasar a la pro­
piedad servicio. No basta con otorgar un derecho real al colono, ni 
con favorecer la propiedad por pisos, ni con facultar, mediante ex­
pectativas jurídicas, el acceso del trabajador a las heredades. Debe 
robustecerse la familia y los círculos sociales superiores; aprove­
char, con retoques oportunos, las tendencias comunistas y los pre­
cedentes de las leyes que establecen restricciones de la propiedad 
o regulan la expropiación, y encauzar las facultades omnímodas 
del propietario por la vía del deber. 

No será tan fácil apartar de la santa tierra ((la maldición del di­
neron, ya que el suelo ha de seguir encadenado a la economía mo­
netaria, pero acaso convenga sustituir la hipoteca de capital po_r la 
de renta; como es muy recomendable la unificación de tipos de ga­
rantía, deberá conservarse con carácter predominante la deuda te­
rritorial (Grundschuld), prescindiendo del crédito hipotecario, y 
según algunos, también la hipoteca de seguridad, estrictamente ac­
cesoria. Tal vez se mantendrá la distinción de garantías con carta 
(cédula) o sin ella, y la hipoteca amortizable, y se adoptará el sis­
tema de puestos fijos en sustitución de la fantasmagórica hipoteca 
del propietario. Pero Hedemann, que en estos particulares se mues­
tra vacilante y desorientado, advierte que con tales remedios se 
vuelve de nuevo al régimen prohibido, a la maldición del dinero, y 
apunta la posibilidad de que se abran nuevos cauces al crédito con 
las incipientes organizaciones y asociaciones agrarias. 

A estos cuatro apartados en que, como vemos, se enfoca la in­
corporación del suelo a la vida del pueblo, el futuro del espíritu 
económico, la probable evolución de la propiedad y el porvenir del 
crédito hipotecario, sigue el final : ((suelo y Estadon, que, tras unas 
observaciones sobre el valor del territorio en la existencia, mante­
nimiento y defensa de las naciones, plantea tres interesantes pro­
blemas relativos a la posibilidad de centralizar la administración de 
todo el suelo, fuerzas que han de participar en su organización y 
explotación y, en fin, la manera de eYitar una compleja maquina­
ria administrativa. 
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Respecto al primer punto, se desecha la ideología de un Estado 
integral, no se confía en el resultado práctico de un dominio supe­
rior o eminente y se lanza el término planificación (Planwirtschaft), 
no obstante su cuño soviético. Para solucionar la segunda cues­
tión se parte de la imprescindible unificación del derecho, supri­
miendo las particularida·des ele cada región. Los Estados europeos, 
raquíticos más que pequefíos, no pueden permitirse el lujo de in­
ternas divisiones y las antiguas concepciones autonómicas, la auto­
administración, ha de referirse no a los pasados valores y organi­
zaciones, sino a las emanaciones del moderno concepto del pue­
blo (Status, corporaciones, etc.). En cuanto al sostenimiento de la 
pesada maquinaria oficial, el nacionalsocialismo, aplicando una 
vez más su sistema de prelaciones, rechaza el espíritu burocrático 
y el funcionalismo de tareas económicas con las siguientes pala­
bras : <<Primacía del pueblo, no de los institutos y de la maquina­
ria oficinescan ( Volksprimat, nicht A nstalts ·und A pparateprimat). 

Y, cosa extraña en un tratado de derecho hipotecario formal: el 
porvenir de íos libros del Registro se despacha rápidamente : «na­
die duda de que se conservaránn. Pero ¿con qué finalidades y va­
lor? Basta una ligera idea de estas materias para comprender que 
la propiedad vinculada en las familias o considerada como res ex­
tra commercium, los patrimonios inembargables e inscritos en lis­
tas especiales (Erbhoferolle) y las hipotecas anatemizadas como úl­
timas guaridus del maldito dinero son cuerpos jurídicos que para 
nada necesitan el aseguramiento, frente a terceros, del Registro, 
ni la irrevocabilidad de las transmisiones, ni el desarrollo capitalis­
ta del crédito. Mucho menos utilizará el nuevo técnico, ángel tu­
telar del deudor, la sustantividad de la inscripción, la fides publica, 
la protección de las ejecuciones judiciales, el juego rígido de los 
principios generales y el sorprendente engranaje de los abstractos 
elementos del sistema inmobiliario. 

La maquinaria resultará demasiado costosa para los escasos e 
inadecuados rendimientos que se le piden. 

JERÓNIMO GONZÁLEZ. 



Inscripción y registro de arren­
damientos rústicos 

(Recensión de la Memoria presentada por D. Ramón 
de la Rica y Arenal.) 

Tiene el tema propuesto por la Dirección general de los Regis­
tros este año extraordinario interés teórico y práctico para los ju­
ristas especializados en la rama del Derecho inmobiliario, ya que 
son ellos los ,que han de realizar las funciones complementarias, 
tan necesarias como útiles, de encajar las normas legislativas den­
tro de la ciencia jurídica, y ellos también los que con sus observa­
ciones contribuyen a enunciar las reformas aconsejables. Estas 
razones, y además la importante pa,tte tomada, como Vocal de la 
Comisión de Legislación del Instituto de Reforma Agraria, por 
nuestro colaborador el Registrador de la Propiedad D. Ramón de 
la Rica, nos mueven, j)Or considerarlo de interés para nuestros 
lectores, a dar una noticia esquemática de los puntos tratados en la 
Memoria ,que eleva a la Dirección sobre inscripción y registro de 
arrendamientos rústicos y a transcribir íntegramente las conclu­
siones con que pone remate a su interesante trabajo. 

Comienza éste por emplazar el problema de la naturaleza jurí­
dica del arriendo rústico en la legislación vigente, relacionándolo 
con sus antecedentes patrios más próximos, que son, como es sa­
bido, el Código civil y la Legislación hipotecaria, y que regulan 
el arriendo, primero, como un derecho personal en aquél, y lue­
go, ésta, estableciéndolo impllcitamente como un derecho real, 
cuando, de acuerdo con lo preceptuado en el párrafo quinto de su 



ARRENDAMIENTOS RÚSTICOS 343 

artículo 2. 0 , el arriendo se inscribe en el Registro de la Pro­

piedad. 
Indudablemente, la legislación vigente 'parecía inspirarse en la 

tendencia a favorecer la posición del colono, y, por tanto, propen­
día a concederle un derecho de naturaleza real, cuando menos en 
el aspecto de ser eficaz frente a 1 e:-cero, y en esta idea han coinci­
dido los •primeros proyectos presenta.clos al examen de las Cortes. 

Sin embargo, la ley promulgada por el último Parlamento, y 
que en la actualidad está vigente, es incuestionable que no respon­
de a ese supuesto espíritu orientador. Basta para ello considerar, 
por ejemplo, -el artículo 27, que si, por una parte, establece que la 
transmisión o enajenación, por cualquier título, de una finca rús­
tica no será causa de rescisión del arriendo de la misma que se haya 
anteriormente inscrito en el libro especial de arrendamientos, por 
otra, consigna a continuación la excepción, y estriba ésta en el caso 
de que el comp•rador adquiera la finca para cultivarla o explotarla 
directamente por sí, por su cónyuge, por sus ascendientes, por 
sus descendientes o por sus hermanos durante el plazo mínimo que 
señala el artículo g. 0 

Con vista de este precepto cabe asegurar que la nueva ley no 
ha modificado sustancialmente la naturaleza jurídica del derecho 
arrendaticio, regulado por el Código, •que sigue siendo, aun ins­
crito en el registro especial, un derecho personal. 

Por otra parte, el régimen especial de los arrendamientos ins­
critos en el Registro de la Propiedad, asimilados a verdaderos de­
rechos reales, continúa después de la ley vigente, con lo .que ésta 
no modifica la naturaleza de'l derecho arrendaticio en relación con 
la ·que le atribuía la legislación precedente. Bastaría para desvane­
cer cualquier duda •que sobre esto se suscitase considerar el apar­
tado segundo del artículo 58, que dispone que las inscripciones 
·en el registro especial de arrendamientos no perjudicarán al titular 
inscrito en el Registro de la Propiedad que no haya prestado su 
consentimiento o al que de él traiga causa. 

En lo que se ·refiere al ·contenido del arriendo rústico con la 
nueva legislación, estima el Sr. La Rica que la figura jurídica del 
arriendo de fincas rústicas ha aumentado enormemente sus contor­
nos en la nueva ley. En lo externo, los cinco artículos en que la 
trata el Código civil se han convertido en sesenta y cinco. En lo 
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interno, se han complicado de modo prodigioso las relaciones ju­
rídicas dimanantes del contrato y han nacido mültiples derechos y 
obligaciones recíprocas, desconocidas por el Código, que dan nue­
va fisonomía al arriendo rüstico y exigen otra técnica para su inte­
ligencia y aplicación. 

Se ha planteado, en ;fin, el problema de si la regulación del 
arriendo en la nueva ley convierte a (\sta en una verdadera instit,u­
ción, privándole de su carácter contractual. Así concebido, todo 
un extenso campo de derechos y obligaciones, la savia medular del 
arriendo, 'quedaba acotado y cerrado a los pactos de arrendador y 
arrendatario, que habían por fuerza de desenvolver su actividad en 
los férreos moldes preconcebidos por la ley. En el proyecto pre­
sentado a las Cortes Constituyentes estaba claramente marcado el 
aspecto institucional por su artículo 1.0 lEn la ley vigente este ca­
rácter, que quiso mantener el :Ministro Sr. Jiménez Fernánclez, se 
desdibuja y casi llega a desaparecer. Los principios básicos en que 
se inspiraban Jos anteriores proyectos se mantenían en apariencia ; 
pero a través de las enmiendas se conseguía desvirtuarlos por com­
pleto, hasta dejarlos inoperantes y baldíos, como se confirma en el 
artículo 1. 0 de la ley vigente. 

Lo mismo cabe deár si se analizan algunos de los derechos que 
integran el contenido del arriendo. Por ejemplo, el derecho de re­
visión de renta. Lo establece el artículo 7.0

, al parecer, con carác­
ter imperativo. Pero el mismo artículo regula el procedimiento 
para que el arrendador imposibilite al colono su ejercicio. Cosa 
análoga puede decirse respecto al derecho de prórroga y al de re­
tracto, y huelga hablar de la aparcerfa, que se regula dejando en 
absoluta libertad a los contratantes. Al ocuparse de las innovacio­
nes que la nueva ley ha introducido, se dice en la Memoria que son 
·realmente trascendentales, y lo serían mucho más si se hubiesen 
regulado en el sentido de su eficacia. 

En este aspecto puede afirmarse, con Valverde, que, con rela­
ción a las disposiciones legales del Código, la nueva ley ha intro­
ducido modificaciones jurídicas de importancia. La primera, que el 
contrato ha dejado de ser consensual para convertirse en formal. 
No es ya contrato de renta fija, sino revisable. Es un contrato de du­
ración mínima, y puede llegar a ser de duración indefinida por 
voluntad (le! arrendatario. Y, finalmente, es un contrato transfor-
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mable, porque la sola voluntad de un contratante puede convertir­
le .en aparcería. 

Trata después la Memoria de las relaciones del Registro de la 
Propiedad con el de arrendamientos rústicos y de los efectos de las 
correspondientes inscripciones. 

A propósito de ello, se hace notar que uno de los problemas pri­
mOl·diales planteados en la Cümisión de Legislación de Reforma 
Agraria, al planear el primitivo proyecto de Arrendamientos, fué el 
de arbitrar un procedimiento de publicidad que permitiese atribuir 
al arriendo efectos reales sin derrumbar la mecánica del sistema 
inmobiliario. Para esto se examinaron las distintas soluciones, la 
primera de las cuales era la de decretar pura y simplemente la ins­
cripóón obligatoria de los arriendos, regulados por la futura ley 
en el Registro. de la Propiedad ; pero esta solución, que en teoría 
era impecable, carecía totalmente de viabilidad práctica. La ins­
cripción en el Registro de la Propiedad es voluntaria ; nuestro sis­
tema hipotecario, formalista en exceso, y una gran masa de pro­
piedad rústica vive extramuros de la inscripción registra! o se ha­
lla impedida, rota la cadena del tracto, de •reanudar el :historial in­
mobiliario. 

La combinación de las prórrogas indefinidas y del acceso a la 
propiedad~por la vía del censo reservativo-requerían un sistema 
püblico que homolog·ase el derecho arrendaticio ; no se pensó en 
ningün momento en adoptar semejante solución, por ser imposible 
su efectividad. 

Otra, diametralmente opuesta, consistía en crear un nuevo Re­
gistro, de efectos jurídicos, destinado a los contratos de arriendo. 
Pero al punto se tocaron las dificultades y los peligros: este Re­
gistro, independiente del de la Propiedad, arrumbaría todo el sis­
tema, pacientemente elaborado durante más de medio siglo, y des­
trozaría la legislación hipotecaria, sin beneficio para nadie. 

En su vista se aceptó un sistema armónico que ofrecía las ven­
tajas de las dos soluciones rechazadas y ninguno de sus inconve­
nientes. Los contratos de arriendo se inscribirían obligatoriamente ; 
surtirían, una vez inscritos, verdaderos efectos reales ; pero la ins­
cripción sería económica, con el mínimo de requisitos formales, y 
en un Registro especial que se conectaría con el Registro de la Pro­
piedad. 
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Catorce artículos, desde el 57 al 70, se consagraron a desenvol­
ver estos propósitos. Las normas capitales para la coordinación 
entre los dos registros son, en síntesis, las siguientes : todo con­
trato de arriendo debe inscribirse en la secdón especial de arren­
damientos. Si la finca de que se trata está inscrita en el Registro 
de la Propiedad a favor del arrendador, se extiende una nota su­
cinta de coordinación. Si aparece inscrita en el Registro a favor de 
persona distinta, se está en un caso de conflicto de titulación, y el 
proyecto, para resolverlo, optó por una solución prádica y respe­
tuosa con los derechos garantidos registralmente: para practicar 
la inscripción, en tal caso, se precisaría o el consentimiento del 
titular, según el Registro, o, en su defecto, la presentación de do­
oeumento fehaciente que justifique la adquisición del arrendador y 
.certificado de hallarse la finca amillarada o catastrada a su nom­
bre. Y, además, como máxima garantía de los derechos protegidos 
por el Registro, se disponía que las inscripciones así practicadas 
no perjudicarían al titular inscrito en el Registro •que no hubiere 
prestado su consentimiento o al que de él trajese causa. 

Por la consideración de gravamen que el proyecto asignaba 
al derecho arrendaticio se imponía la obligación al transmitente, 
en caso de enajenación de fincas rüsticas, de hacer constar, bajo su 
responsabilidad, si estaban o no arrendadas. Y, finalmente, para 
adaptar el nuevo sistema al principio de publicidad, se disponía 
que los Registradores tuvieran en cuenta, al expedir certificacio­
nes, con referencia a los datos existentes en el Registro de la Pro­
piedad, los asientos vigentes en la sección de arrendamientos. 

Esta parte del proyecto de 1933, que reproducía el suscrito por 
el Sr. Del Río, fué modificada en la Comisión de Agricultura de 
las Cortes, que suprimió el capítulo décimo del proyecto, dedicado 
a la regulación del registro de arrendamientos, criterio que no pudo 
prevalecer, ya que reaparece, ·en virtud de un voto pél'rticular, el 
registro de arrendamientos, con regulación semejante, aunque más 
limitada, a la de los proyectos anteriores. 

El actual Registro de Arrendamientos, prácticamente no se ha 
puesto en marcha ni ha funcionado, como saben muy bien los Re­
gistradores. 

La Ley de 15 de Marzo de 1935 establece el prindpio de la ins. 
cripción de los contratos de arriendo, sin la cual no podrfm los con-
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tratantes utiliza·r los derechos ni ejercitar las acciones que la ley le.~ 
reconoce. 

Dedica todo un capítulo---el décimo--a la inscripción de los 
arriendos, y, por último, establece, como novedad interesante, la 
exceptuación de la inscripción obligatoria de los contratos en que 
la renta no exceda de soo pesetas. 

Echase de ver, desde luego, la supresi6n absoluta de todo pre­
cepto que disponga la correlaci6n entre el Registro de la Propie­
dad y el Libro especial de arriendos; y, por tanto, la única ga­
rantía eficaz del arrendatario, 1para revestir su derecho de efec­
tos reales, habrá de buscarse mediante la inscripción en el Regís· 
tro de la Propiedad en la forma prescrita por la Legislación hipo­
tecaria. 

En verdad 'que 'la inscrip-ción en el Libro especial sirve para 
bien poco. Inserito en él un arrendamiento, si el arrendador en­
ajena la finca a tercero, y éste inscribe su título en el Registro de 
la Propiedad en concepto de libre de gravamen, podrá el adqui­
rente rescindir el contrato. Así se explica 1que el legislador no tu­
viese reparo en autorizar la inscri•pción en el libro especial, aun 
en ·el supuesto de que la finca estuviese inscrita a nombre de perso­
na distinta al arrendador en el Registro de la Propiedad. 

Por Jo e:xlpuesto deduce el señor La Rica en la Memoria: 
a) Que el Libro especial es un libro totalmente desconectado del 

sistema hipotecario y sin coordinación con los derechos inscritos 
en los demás libros del Registro de la Propiedad. 

b) Que en el Libro especial la inscripción se debe practicar 
siempre, cualquiera que sea el estado dominical de la finca arren­
dada que conste en el Registro. 

e) Que los asientos del Libro especial no tienen ninguna reper­
cusión, ni siquiera la .de una nota marginal de referencia, en los li­
bros de la Propiedad. 

d) Que la inscripción en el Libro especial no asegura el dere­
cho del arrendatario erga om.nes, puesto que no perjudica al adqui­
·rente que quiera explotar la finca por sí o por sus familiares ni al 
titular inscrito en el Registro de la Propiedad que no haya pres­
tado su consentimiento al contrato de arriendo. 

e) Que los efectos reales sO'lamente se producen cuando el 
arrendamiento es inscribible y se inscribe en el Registro de la Pro-

' 
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piedad, conforme al nümero quinto del artículo 2.0 de la ley Hipo­
tecaria. 

/) Y, finalmente, que un gran nümero de arriendos, los m<Ís 
modestos, pueden seguir viviendo al margen de la protección re­
gistra!. 

Por fortuna, al llegar el momento de reglamentarse la ley, ocu­
paba la cartera de Agricultura un técnico en la materia, el sefíor 
Benayas, y en el Reglamento de 27 de Abril de 1935, debido a su 
iniciativa, se dedicó un título entero, el II, integrado por treinta 
artículos, a desenvolver los preceptos legales relativos a la inscrip­
ción de arriendos. Prescindiendo de los preceptos puramente for­
males, consagrados a los modelos de libros, encasillado, índices, 
presentación de documentos, etc., etc., de los que no es preciso 
ocuparse, contiene el reglamento algunos artículos de sumo inte­
rés, ·por suplir las deficiencias de la íey, rellenando sus lagunas y 
corrigiendo su falta de técnica registra!. 

En primer lugar, el artículo 24 declara voluntaria la inscrip­
ción de los arriendos de renta anual inferior a 500 pesetas-no po­
día hacerse otra cosa, dado lo terminante del artículo 65 de la 
ley-; pero en el caso de que no se inscriba, impide a los con­
tratantes hacer valer sus derechos y ejercita·r las acciones que les 
competan, entre ellas, la de desahucio, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 6.0 ·de la ley, que sienta un principio fundamental, olvi-· 
dado después en artículos posteriores ( r ). El artículo :31, volviendo 
por los fueros del buen orden registra!, que impone la necesidad 
de la coordinación de ambos registros, ordena que la inscripción 
en el Libro especia•! se practique cuando la finca arrendada esté ins-

(1) Hay que advertir que por Decreto de 29 de Agosto de 1935 se derogó 
tácitamente parte del Reglamento ·de Arriendos. Di.cho decreto, a pretexto de 
declarar obligatoria ,Ja inscripción de los rontratos de arrendamiento o apar­
<:ería, dispuso daramentc lo contrario, agravó los errores técnicos de la ley y 
asestó una herida mortal al Libro especial de arriendos. En efecto : ordenó que 
los contratos inferiores a seo pesetas produjesen todos sus efectos aun sin el 
requisito de la inscripción y declaró que cuando hubieren de ejerdtarse accio­
nes dimanantes dd arriendo, cua:quiera que fuere su cuantía, deberían presen­
tarse los contratos debidamente inscritos; pero si no se acreditase el <:timpli­
miento de este requisito, los Jue-ces, Tribunales u oficinas que hubieran de 
conocer del asunto pondrían "n conocimil'nto del Registrador competente el 
contrato presentado para inscribirlo, «sin que la falta de inscripción anterior 
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crita en el Registro de la Propiedad a nombre del arrendador o no 
lo esté a nombre de persona alguna, extendiéndose en el primer 
caso nota sucinta marginal de coordinación en aquel Registro (1), 
y que cuando la finca aparezca inscrita a nombre de persona dis­
tinta, se precise, además del contrato, el consentimiento de dicho 
titular, o, en su defecto, ,que el arrendador presente documento fe­
haciente que acredite su adquisición y certificado de hallarse la fin­
ca catastrada ü amillarada a su nombre. El artículo 34, para el 
caso de que se hubiere negado la inscripción por existir en el Re­
gistro de la Propiedad asiento contradictorio del derecho del arren­
dador, concede a los interesados el ejercicio de las acciones que 
crean competirles para normalizar la situación registra] de la fin­
ca o para obtener el consentimiento del titular de la misma. Y, 
finalmente, el artículo 43, de gran interés práctico, por referirse al 
principio de publicidad, ordena que, cuando se inscriba una fin­
ca por vez primera en el Registro de la Propiedad, se examine el 
Libro especial de arriendos para cerciorarse de si existe o no sobre 
ella algün contrato de esta clase, haciéndose constar en el asiento 
que practique lo que •resulte de dicho examen ; y ,que cuando se ex­
pida certificación de cargas, con relación al Registro de la Propie­
dad, hállese o no inscrita en éste la finca de que se trate, se haga 
especial mención de lo ·que conste en el Libro especial de arrenda­
mientos. 

Tal es, en resumen, la actual regulación del registro o Libro es­
'pecial de arrendamientos en la legislación vigente. El fracaso de 
ésta, que ha tenido repercusiones sociales y políticas singulares, 
debidas al incremento de desahucios y desalojamientos de colonos 
y aparceros, se evidenda por la general apatía con .que ha sido 
acogida por las gentes del campo, que, por excepción, han forma­
lizado sus contratos de acuerdo con las normas de la ley, y por 

sea causa de sanción alguna». Esto equivalía a matar la ins·cripción y el Re­
gistro de Arriendos, 'PUl·sto que, sin plazo de prcsentad6n y sin sanción, los 
contratos s6!o se inscribirían L·n vísperas de desahucios, redamadones o liti­
gios. Es raro que eil Colq~io Ofidal de Registradores no se percatase de la gra­
vedad de este Decreto, que se oponía a bs normas fiscales aprobadas por or­
den del Ministerio de Hacienda de l8 <le Junio de 1935 respecto a la exención 
del impllesto de Demchos r-eales, y no gestionase razonadamente su derogación. 

(r) El artículo 42 especifica la fórmula de esta nota marginal. 
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lo precario d~ su vida, ya que a la hora presente han sido presen­
tados a ~as Cortes dos proyectos de ley sobre la materia: uno, que 
da nueva regulación al arriendo rústico (r), y otro, que tiende a 
reparar las injusticias o abusos :que, al amparo de la Ley de r 5 de 
Marzo de 1935, hayan podido cometerse (2). 

El nuevo proyecto de Amiendos, cuya suerte es, naturalmente, 
una incógnita, consagra en el párrafo tercero del artículo 2.

0 el 
principio de la inscripción, 1puesto que dispone que uno de los 
ejemplares del contrato se archive en el Registro correspondiente, 
y en el párrafo segundo de la disposición adicional primera fa­
culta al Ministro de Agricultura para dictar las disposiciones pre­
cisas para la organización y efectos del Registro de Arrenda­
mientos. 

¿Qué reformas son aconsejables? Pueden sintetizarse, a mi 
juicio, en dos palabras: adaptar, cuando la Ordenanza del nue­
vo registro se dicte, el sistema propuesto en los anteriores pro­
yectos de ley de Arrendamientos y recoger las disposiciones del 
Reglamento de 27 de Abril de 1935. Si se juzga preciso enumerar 
los principios que informan tal sistema, es fácil .hacerlo. Son los 
siguientes : 

r .o El arrendamiento, cualquiera que sea su naturaleza y su 

(r) El nuevo proyecto de Arriendos, de 29 de Abril de 1936, es realmente 
notab:e por lo enjundioso y esquemáti.co. Contiene solamente nueve artkulos y 
tres disposiciones adicionales, y salvo el artículo 3· 0 , de redacdó.n confusa y 
contenido dis·cutib:e, los restantes pueden servir de modelo de prosa legislativa. 

(2) En el preámbulo deJl proyecto de ley sobre Revisión y suspensión dE' 
desahuclo de fin-cas rústicas, de r6 de Abril de HJ36, se dice lo siguiente : «La 
ley sobre Contratos de arrendamientos de fincas rústi·cas, de 15 de Marzo de 
193'5, ha suscitado graves problemas en el campo español, a los que urge po­
ner remedio inmediato. Lejos de atenerse los legisladores de las últimas Cor­
tes a las normas básica;; establocidas en la ley de Reforma agraria para dic­
tar un ordenamiento jurídico que mejorase la posición de los colonos, -estatuye­
ron un régimen complejo y dificultoso, cuyo único resultado, hasta la fecha, 
ha sido facilitar de un modo extraordinario la facultad de desahucio y el sub­
siguiente lanzamiento de las familias campesinas que venían trabajando la tie­
rra durac;te 1largos a'ños, y la redacción de nuevos contratos con aumentos 
de rentas y pactes leoninos sobre ejecución e indemnizadón de mejoras., En 
e~ artículo 4· 0 del proye.cto se concede a los colonos d.esahuciados que no lo 
hayan sido por falta de pago de la renta convenida el derecho a solicitar del 
Juzgado competente la revisión del juicio de desahucio. 
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cuantía, debe surtir efectos reales, y, por ende, debe inscribirse 
obligatoriamente en un Registro público. 

2.0 Este Registro no puede ser el de la Propiedad, por la fal­
ta de titulación de gran nümero de fincas y por la carestía y for­
malismos de la inscripción. 

J.0 El Registro de Arriendos debe estar íntima y correcta­
mente coordinado con el de la Propiedad, para evitar toda con­
tradicción entre ambos y para debida salvaguardia de los dere­
chos inscritos en este ültimo. 

4.0 La inscripción en el Registro arrendaticio, que puede cons­
tituir una sección del de la Propiedad, debe surtir, en cuanto a 
los contratos que se inscriban, los mismos efectos que en la actua­
lidad producen los arriendos que se inscriben en el Registro de la 
Propiedad, conforme a la Legislación hipotecaria; y 

5.0 Ha de procurarse la mayor sencillez y economía de la titu­
lación, en cuanto sean compatibles con el mínimum indispensa­
ble de autenticidad y con el sostenimiento de la institución re­
gistra!. 

Orientada en este sentido la futura Ür·denanza y mantenidos 
en la ley que se proyecta los principios básicos que, tanto la Cons­
titución como la ley primitiva de Reforma agraria, ofrecieron a 
colonos y campesinos, de esperar es que el próximo texto no re­
sulte, como el hoy vigente, letra muerta e infecunda, útil tan sólo 
para provocar lanzamientos y extinción de posiciones arrendati­
cias, sin que, como contrapartida, produjese el benefi·cio de una re­
gulación formal y ordenada de la contratación del arriendo, que 
ciertamente entró en una fase de anarquía y desorientación a raíz 
de su promulgación. 



Responsabilidad civil 
Registrador 

del 

Surgen a veces en la aplicación de las leyes, a causa de su si­
lencio o de la oscuridad y deficiencia con que fueron redactadas, 
cuestiones importantes, cuyo estudio se va demorando por la no 
necesidad, a falta de su :planteamiento en la realidad, de deducir 
principios y reglas que con carácter general diluciden las dudas a 
que los preceptos ·legales dan margen y amolden éstos a las nece­
sidades de la vida jurídica. 

U no de estos casos, supuesto o no, que ello no interesa, pero 
de trascendencia para los Registradores, se nos plantea en los tér­
minos que siguen : 

En virtud de mandamiento de embargo, se extiende ·en el Re­
gistro una anotación preventiva de suspensión por el defecto sub­
sanable de no hallarse inscrita la finca de que se trata ni a nombre 
del deudor ni al de rpersona alguna. Dentro del :plazo de sesenta 
días de la duración del asiento se inscribe dicha finca, en virtud 
de título de dominio o posesión, en favor de tercera persona, v des­
pués ele este hecho, y antes de que expire el plazo, el inte;esado 
en la anotación .solicita la prórroga de la misma. El Registrador 
duda, piensa en la conveniencia de consultar el caso con la Supe­
rioridad; pero ante ia falta de tiempo para ello, decide por sí y 
deniega la prórroga solicitada, lo que da pretexto para que el 
anotante, sin m:í.s, entabíe demanda de responsabilidad civil contra 
dicho funcion2rio, demanda que suponemos admitida. 

Estos son, en lo esencial, Jos hechos. 
Y con ellos a la vista nuestro comunicante plantea los siguien-
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tes problemas : l Es anotable la prórroga de la anotación de que 
se trata, o está bien denegada? ¿N os hallamos ante un caso de 
materia adecuada para consulta? ¿Cabe que el que ha obtenido la 
prórroga, en vista de que se deniega, pueda demandar al Regis­
trador, exigiéndole responsabilidad civil por el daño que crea ha­
berle originado la actuación de aquél? 

1 

IE>ncajada la anotación que nos ocupa ·en el grupo de las que tie­
nen por exclusivo objeto no ser precursoras ele una inscripción, 
sino asegurar .el cumplimiento de resoluciones judiciales, no de­
claran, según la exposición de motivos de la Ley del 61, ((ningún 
derecho, ni menos convierten en real el que no tenía antes seme­
jante carácter» ; sólo establecen un derecho con carácter eventual, 
((una preferencia a favor del que la obtiene sobre los que tengan 
contra el mismo deudor otro crédito contraído con ,posterioridad 
a la anotación» . .Por lo que si la propiedad no se halla inscrita en 
favor del embargado o no se ins-cribe dentro del plazo de duración 
de aquélla, es decir, si se desvanece el supuesto de atribuir al deu­
dor la propiedad, la anotación preventiva de la suspensión que ha 
debido tomarse, con arreglo al número segundo del artículo IOJ 
del Reglamento hipotecario, queda extinguida de oficio al trans­
currir el plazo o los plazos. 

Si resulta que la .finca embargada se halla insorita en dominio 
o posesión a favor de persona distinta del deudor, por haberla ésta 
adquirido con anterioridad a la anotación o aun despu(~s, pero no 
trayendo causa del deudor embargado, la anotación solicitada no 
deberá efectuarse-ninguno <"le los casos de excepción de esta re­
gla son aquí aplicables-, y será denegada, a tenor del número 
·primero de dicho artículo. 

La anotación preventiva de suspensión se toma, como dice la 
regla segunda del artículo 103 del Reglamento, por el defecto sub­
sanable de no figurar la finca inscrita a nombre de persona alguna, 
por lo que, cuando aun subsistente la anotación de suspensión, se 
inscriba la finca en favor de persona distinta del deudor embarga­
do, es incuestionable que el defecto ya no puede subsanarse, pues-
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to que se ha convertido en insubsanable, resultando evidente que 
no hay medio legal de prorrogar la anotación. 

Además, la prórroga habrá de practicarse necesariamente en 
virtud de un nuevo título, extender nuevo asiento de anotación y 
hacer nueva presentación. Y si la finca se halla inscrita a nombre 
de tercero, es necesario denegar la prórroga, exactamente por las 
mismas razones que el cita•do texto legal ·preceptúa para el caso de 
que se tratara de una anotación. 

Será preciso tener en cuenta que todo lo que Ya indicado no es 
incompatible con el párrafo tercero del citado artículo r 70, que 
dispone que el Juez o Tribunal decretará la prórroga si creyere 
subsanable el defecto y probada la causa que se haya alegado por 
el demandante, porque al Registrador sólo le obligan los manda­
tos judiciales-salvo contadas excepciones ajenas al caso expues­
to-si el Registro se 'halla al recibirlos en las mismas cir.cunstan­
das en que se encontraba cuando se pra<:ticó la anotación y no 
hubieren Yariado radicalmente aquéllas mediante una inscripción 
y un título demostrativos de que la finca no .pertenece al deudor, 
como había supuesto el anotante al dirigir contra ella su acción, 
y sí a otra persona distinta, a la que no puede originarse ni aun 
el mínimo perjuicio que supone prorrogar la vida ele un asirnto 
de duración limitada. 

Como en realidad la anotación ·preventiva de suspensión ya 
nada asegura, puesto que ha desaparecido toda esperanza de ser el 
premio a la carrera de que habla dicha Exposición, y no concede 
una acción hipotecaria al acreedor que haya obtenido el embargo 
sobre la cosa mientras dure el litigio, ni impide al ·deudor la en­
ajenación posterior, queda de derecho extinguido d asiento pro­
visional practicado en previsión de que la finca se inscribiese en 
favor del mismo deudor, por ser en absoluto ineficaz. Y una ano­
tación que se halla en estas condiciones negativas, que carece de 
toda fuerza, ·que tiene que ceder ante una inscripción contraria de 
posesión o dominio, que no pucdl~ ser aceptada como carga o gra­
vamen a imponer por quien no es duefío, según el Registro, no 
es posible prorrogarla, a menos que dejen de seguir siendo húsi­
{'OS en nuestro sistema hipotecario los prin,ipios reconodd•)S en los 
artkulüs r¡ y 20 de la Ley. 
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II 

En ~uanto a si es o no materia ~onsultable, segunda de las 
preguntas formuladas, no sentimos la menor vacilación al contes­
tarla en forma afi~rmativa. 

N o se trata aquí de la calificación de la legalidad de las for­
mas extrínsecas de los documentos en cuya virtud se solicita la 
inscripción, o de la capacidad de los otorgantes y la validez de las 
·obligaciones de las escrituras públicas, dudas y cuestiones que, 
según el artículo 354 del Reglamento hipotecario, habrá de re­
solver el Registrador, bajo su reSJponsabilidad, 'POr mandato del 
artículo rS de la ley, sino de las provenientes de la inteligencia y 
ejecución que hayan de tener determinados preceptos, tales como 
el del artículo g6 de la ley, .que en su párrafo segundo ¡preceptúa 
que el :plazo de duración de ~esta clase de anotaciones «Se podrá 
prorrogar hasta ciento ochenta días)). Y aún va más lejos el pá­
.rrafo tercero, ya citado, del artículo 170 del Reglamento, ~que pa­
rece imponer al Registrador 1la extensión de la anota~ión de pró­
rroga. 

III 

En tesis general, toda demanda supone la existencia previa de 
una conculcación de la Ley, que origina, por consecuencia, la 
negación ·de un derecho, acto 'Productor siempre de una perturbación 
en la viJa privada, que importa mucho hacer desruparecer para 
que vuelva la Ley a recobrar su imperio y el derecho quede res­
tablecido. 

En esta materia de responsabilidad civil imperan divers-os prin­
cipios que, al tiempo que reconocen su posible exigibilidad, la li­
mitan y condicionan en preceptos consignados de modo claro y pre­
ciso en las leyes Orgánicas del Poder judicial y de Enjuiciamiento 
civil. 

En primer lugar, el artículo 260 de la primera declara que sólo 
puede exigirse responsabilidad civil a los Jueces y Magistrados 
cuando en el desempeño de sus funciones infrinjan las leyes por ne­
gligencia o ignorancia inexcusables. Y el artículo 262 aclara que 
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<<Se tendrán •por inexcusables 'la negligencia o la ignorancia cuan­
do, aunque sin intención, se hubiere dictado providencia manifies­
tamente contraria a la ley o se hubiere faltado a algún trámite o so­
lemnidad, mandada observar por la misma, bajo pena de nulidad». 
La Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de Abril de 1R91 aún exi­
ge más: que se haya procedido con infracción manifiesta de la ley. 

No creemos que d Registra.dor, al denegar, en cumplimiento de 
su deber de calificar la prórroga de una anotación, acto perfecta­
mente ajustado a la ley, función jurisdi·ccional, ya que consiste en 
decidir concediendo o negando el derecho sobre el que los intere­
sados controvierten, pueda incurrir en ninguna de las causas que 
motivan la demanda de responsabilidad. Si el Registrador no ano­
ta o no prorroga la anotación, por estimar que existe un obstáculo 
dimanante del Registro que lo impide, no incurre nunca en respon­
s-abilidad, según los comentaristas, .salvo el caso de tener la nega­
tiva como único fundamento el capricho. Y aun entonces lo más 
que cabe es una corrección disciplinaria impuesta por la Dirección 
si se justificase la existencia de desconocimiento inexcusable de un 
precepto legal. En cambio, la admisión de la prórroga sí puede 
causar un daño de no tan fácil remedio. Y es precisamente si ano­
ta cuando el Registrador es civilmente responsable, de resultar que 
notoriamente procedía haber denegado. 

Ha de tenerse en cuenta, además, que según Sentencia de 13 de 
Junio de 1921, cuando el acto que se supone dañoso se ha realizado 
en el ejercicio de un derecho no procede apreciar los daños. Y el 
Registrador tiene no sólo el deber, sino también el derecho de ca­
Hficar. 

De otro lado se hallan los artículos 904 y go6 de la ley de En­
juiciamiento civil, copia casi literal del 265 y 266 de la Orgánica 
citada. Según el primero, la demanda de responsabilidad civil no 
1podrá interponerse hasta que quede terminado, por sentencia o 
auto firme, el pleito o causa en que se suponga causado el agravio. 
,La denegación de prórroga de una anotación no es resolución fir­
me, ya que contra ella cabe el recurso g·ubernativo. Por lo tanto, en 
·el ínterin no se agote la vía gubernativa y termine el motivo o in­
terés de la parte que sostenga la reclamación contra el acto del Re­
gistrador, no puede aqu~lla i'r por el camino .del juicio declarativo 
de mayor cuantía. Y si antes interpone la demanda, deberá Bl Juez 
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inexcusablemente, abstenerse de admitirla por faltar el ·reqmstto 
de no acompañar la Resolución con que !¡a Direcdón de los Regí~ 
tros haya puesto término a la vía gubernativa. Otra restricción es 
la dimanante del citado artículo go6, según el cual no puede enta­
blarse el juicio de responsabilida·d civil ~in haber utilizado los re­
cursos legales que sean procedentes o sip haber reclamado oportu­
namente durante el juicio. El interesado! en 1a prórroga no puede, 
con arreglo a dicho terminante principio¡de derecho procesal, utili­
zar el recurso extraordinario, puesto que! manifestó su conformidad 
con la calificación, la consintió por el m~ro hecho de no haber in­
tentado contra ella en la vía ordinaria el jrecurso 'que la ley permite 
para reparar el agravio. ((Si el recurrent~-dice Manresa (1)-aun­
.que sea el Ministerio fiscal, no reclamó durante el juicio, pudiend.b 
hacerlo, y consintió por tanto la resoluci4n judicial, no puede hacer 
uso del recurso de responsabilidad civil, ¡como también tiene decla­
rado el Tribunal Supremo en Sentencia;de 14 de Junio de 1886n. 

Ninguna duda puede caber respecto ~ que lo que llevamos di­
cho de Jueces y Magistrados es pcrfectan~ente aplicable a los Regi~ 
tradores de la Propiedad en su doble fu!nción examinadora y ca:li­
ficadora de los documentos que se pre&enten en el Registro con 
ocasión de practicar o negar la inscripci4n, rama especial de la ju­
risdicción voluntaria, sobre todo despué~ de leer el interesante e~ 
tudio práctico Principio de legalidad, de!! indiscutible maestro do:n 
Jerónimo González, aparecido en la páglna 81 del tomo II de esta 
Revista, y del que sólo tomamos el siguiente párrafo: 

((La idea básica del Juez territorial fu4 abriéndose camino en los 
estu·dios hipotecarios, y el señor Azcárat~, en su magistral Historia 
del Derecho de propiedad, después de cdntraponer al tenedor de Ji, .. 

bms de algunos sistemas hipotecarios ~1 funcionario análogo en 
importancia al Juez o Tribunal que se e?contraba solo o colegiado 
en Prusia, Inglaterra, Brunswick, Poloóia, transcribe un artículn 
que el Registrador señor Agulló había ¡t>ublicado en El Progreso, 
donde se afirma que ((el Registrador es t¡n Juez que resuelve el de­
recho a favor de una persona determinad~>>. 

* * * 

(1) Comentarios a la ley de Enjuiciamiento )civil. Tomo IV, pág. 144. 
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Para el caso de ·que no se estimasen aplicables a la cuestión pro­
puesta Jos preceptos examinados, y sólo se concediera a los Regis­
tradores la consideración de funcionarios públicos, tenemos la Ley 
de 5 de Abri'l de 1904 y su Reglamento de 23 de Septiembre del 
mismo año, dictadas para aquéllos. En el artículo r .", ültimo párra­
fo, de dicha ley, se dice también que «Se entenderá que es firme 
una resolución cuan•do no •quepa contra ella recurso alguno, aun­
que esto proce·da de no haberse interpuesto en tiempo los que la 
•ley otorga)). Y sabido es .que, con arreglo al artículo 122 del Re­
glamento hipotecario, el recurso gubernativo ((se promoverá en 
cualquier tiempo)). 

Recientemente, en 28 de ·Marzo de 1935, se ha dictado una Sen­
tencia que sienta el prindpio de que es preciso someter a la auto­
ridad administratíva que cor.responda el conocimiento de Ia cues­
tión referente a la supuesta extralimitación en el ejercicio, de las 
facultades, antes de acudir a la vía judicial. Y desarrolla dicha doc­
trina así: 

ccPara que la jurisdicción civil actúe dentro de la órbita de sus 
facultades privativas, en orden a relaciones jurídicas nacidas al am­
paro de la Ley de 5 de Abril de 1904, sobre responsabilidad civil 
de los Conceja>\es que formaban un Ayuntamiento por acuerdos 
adoptados con extralimitación de facultades, que causen perjuicio 
a terceras •personas, es condición necesaria, previa al ejercicio de 
esta acción, que por quien se crea con derecho a ella se solicite y 
obtenga del Tribunal ·competente, mediante el empleo de recursos 
adecuados que la Ley tiene estableci-dos, la declaración de que en 
efecto hubo esa extralimitación originaria del perjuicio reclamable 
en vía civil, ya que a los Tribuna·les de esa jurisdicció-n no les es 
dable entrar a discernir si hubo o no aquel abuso de atribuciones, 
1por ser materia ajena a su competencia, y que corresponde, cuan.Jo 
no hay un procedimiento singular, a los de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, y sólo cuando éstos se hubieren pronunciado en sentido 
declaratorio de la existencia o nulidad del acto generador de la res­
ponsabilidad atribuída a los que adoptaron el acuerdo, si no hubie­
ran salvado su voto o intervención, •quedará expedita la vía civil 
para que ante los Tribunales de este orden se puedan ejercita·r con 
éxito las acciones adecuadas para obtener el resarcimiento de los 
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perjuicios causados con arreglo a las nprmas ue la citada Ley de 
5 de Abril de 1904.)) 

Aplicando la doctrina expuesta al cf1so que es objeto de estas 
líneas, es fácil observar que con olvi·dq de preceptos terminantes, 
cual los más arriba expuestos y aplicables en todo caso, y los que 
emanan de dicha ley, 'lejos de haber s-dmetido a la Autoridad co­
rrespondiente-aquí la Dirección de lo$ Registros-el examen de 
la cuestión, referente a si el Registrador se extralimitó o no en su 
función calificadora al denegar la prórr6ga de la anotación, origen 

1 

único, en su caso, de la demanda de re$ponsabilidad, se llevaría el 
examen del problema a un Juez, ajeno qn absoluto, como •queda ra­
zonado, a su competencia. Y si, como ho es probable, se admitie­
re la demanda y recayera sentencia adv~rsa, podrá ésta ser tachada 
de extralimitación ·de funciones e imputnada por infracción de los 
preceptos que motivan este a!partado. i 

* * * 

Por otra parte, del Registro mercantil se hallan encargados los 
Registradores de la Propiedad, es decir, que se trata de la misma 
persona. Pues bien : el Reglamento por! que aquél se rige, m{!s mo­
derno, más perfe·cto, más previsor, atribuye también a dichos fun­
cionarios la .función calificadora ; pero ~o sólo los exime de respon­
sabilidad en el ejercicio de su misión, sino que en su artículo 67 de­
termina que cuando, por no admitirse !¡a inscripción, los interesa­
dos propusieren demanda para que se ~eclare la va11idez del título 
o de la obligación, no será pa;rte en el ptigio el Registrador, y los 
Tribunales no acordarán su citación o emplazamiento en el caso de 
·que en tales pleitos .fuere demandado. t va más allá: llega a man­
dar sobreseer el procedimiento en cua*to a dicho funcionario, en 
cualquier momento en que, de oficio /o por gestión de cualquier 
persona, se haga notar que contravinie~do la ex,presada prohibición 
se ha entendido el procedimiento con el! Regist,rador. 

Por último, si se argumentara, pret~ndiendo defender tesis con-
1 

traria a la expuesta, que teniendo comp tiene duración limitada el 
asiento que nos ocupa, de no admitirse! la prórroga podría seguirse 
perjuicio al interesado en dicho asient9, por su cancelación de ofi­
cio, cabría contestar que absolutament~ ningún daño se causa por 
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la denegación de una prórroga, ya que durante los sesenta días 
que tiene de existencia legal la anotación cabe interponer el recur­
so gubernativo, acto que lleva consigo, necesariamente, la conti­
nuación del asiento por quedar en suspenso los :plazos y efectos hi­
potecarios hasta la resolución del citado recurso, según ordena el 
último párrafo del artículo 66 de la ley Hipotecaria. 

Lurs R. LuEso, 
Registrador de la Propiedad. 

NoTA DE LA REDACCIÓN.-Sin pe~rjuicio de discutir con mayor de­
tenimiento el valor de la anotación preventiva de suspensión por 
falta de inscripción 'previa, hemos de hacer notar ~que esta clase de 
anotaciones tiene una doble fundón : 1 .a, adquirir cierta prelación 
respecto a los actos ·dispositivos del deudor sobre la finca objeto del 
gravamen, y 2.", ocupar, por ministerio de la ley, un puesto libre 
en el Registro, asegurando la futura inscripción de la misma fin­
ca. En virtud de este privilegio, ·deja de existir, o mejor dicho, se 
llena el hueco predial existente en los libros hipotecarios. Ya no 
puede decirse que, con arreglo al párrafo J. 0 del artículo 20 de la 
ley Hipotecaria, será inscribible el título que, con objeto de acre­
ditar una transferencia o carga, presente una persona distinta de la 
que provisionalmente aparez·ca como dueño v deu·dor en la anota-
dón de embargo. · 

PROBlEMAS CONSTITUCIONAlES 
Por D. Adolfo Gorda González 

Tomo I: LA PROPIE.DAD Y EL IMPUESTO.- Reforma tributaría y de la 
propiedad del suelo (agraria, m.inera, de aguas y urbena.• Definitiva orientación 
del Derecho Hipotecario. Volumen de i\20 páginas. Madrid, ¡ 9&6, 6 pesetas al 

público y ;; a los ~uscriptores de esta Revista. 

Los pedidos, al autor: Churruca, 14, 1.0 B, centro izquierda 
Teléfono 20200 
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Jurisprudencia de ~a Subdirec-
ción de los Regístrcbs y del No-

tariado! 
1 

1 

1 

1 

ANOTACIÓN DE E:\iBARGO. No HAY PRECEPJ'O LEGAL QUE EXIJA, PARA 

QUE PUEDA PRACTICARSE EL E:\1BARGO D~~ BIENES HIPOTECADOS, LA 

CITACIÓN DE LA HERE~CIA YACEi'\TE, NI,! E~ OPINIÓN :MUY AUTORI­

ZADA, ES INDISPENSABLE EL PREVIO REqUERIMIENTO DE PAGO. DI­

RIGIDA LA ACCIÓN CONTRA DOS DEUD~lRES SOLIDARIOS, MARIDO 

Y :MUJER, ES PROCEDENTE LA ANOTACIÓN ~EN FINCA GANANCIAL, AUN-
' QUE HAYA FALLECIDO EL l\lAIUDO A CUYOi NOMBRE FIGURA INSCRITA. 

N ' 1 O ES ADMISIBLE LA AFIRMACION DE <,.!t¡JE, POR EL HECHO DE HA-

BERSE DISTRIBUÍDO EL CR{:DJ'fO ENTRE !nos PEI~SONAS Y SER DOS 
1 

LOS DEUDORES, RESULTEN DOS HIPOTE<f:AS INDEPENDIENTES A LAS 

QUE DEBE APLICARSE DiSTINTO PROCE~LVIIENTO, ADEMAS DE QUE 

TODA DISCUSIÓN SOBRE ACUMULACIÓN inE ACCIONES EXCEDE LAS 

ATRfBUCIONES CALIFICADORAS. 

1 

1 

Resolución de 13 de Febrero de H)36. (Gaceta de 13 de Marzo.) 
1 

En autos ejecutivos sobre pag-o de Pf'Setas contra D.• Aurora 
Eiroa Freire y contra la herencia yacente ~e D. José Fandiño Mar­
tínez, marido que fué de D.a Aurora, ai, cuyo pago se obligaron 
solidariamente ambos cónyuges, fueron !embargadas como de la 
propie,Jad de los demandados, y por hal!larse especialmente hipo­
tecadas a favor del actor, dos casas: la !primera, inscrita a favor 
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del finado, quien la compró en estado de casado, y la otra, regis­
trada a favor de la mujer por herencia de sus padres. 

El Registrador de la Propiedad de Pontevedra puso en el man­
damiento nota de no admisión por un primer defecto que no inte­
resa; segundo, porque no consta que la herencia yacente de don 
José Fandiño I\1artínez haya sido citada por mediación de las per­
sonas llamadas a la misma, o, en su defectD, por el Ministerio 
Fiscal ; y tercero, porque la primera finca embargada no perte­
nece a D.a Aurora Eiroa Freire, y considerándose algunas de las 
faltas expresadas insubsanables, tampoco se extiende la anotación 
preventiva. 

En el recurso interpuesto el Registrador, además de la defensa 
de su nota, expuso •que se habían unido al recurso documentos 
no ·califi·cados; que sólo había examinado el mandamiento y que el 
informe del Registrador aparecía reclamado por el Juez en vez de 
ser pedido por el Presidente. 

El Presidente de la Audiencia revocó la nota del Registrador, 
y la Dirección general confirma el auto apelado con las siguientes 
consideraciones : 

lEn cuanto al primero de ios ·defectos de forma alegados en su 
informe por el Registrador, o sea que se han aportado documentos 
nuevos durante la tramitación de la alzada, en el testimonio feha­
ciente presentado con el escrito inicial del recurso se transcribe 
el mandamiento calificado, utilizando uno de los medios que auto­
'riza el artículo 122 del Reglamento hipotecario, sin que las de­
más diligencias, innecesariamente copiadas, tengan eficacia para 
la resolución del recurso; y ·que respecto al segun-do de tales de­
fectos, o sea que dicho informe, requerido por el artkulo 123 del 
citado Reglamento, fué pedido por el Juez de primera instancia 
del distrito y no por el Presidente de la Audiencia, es indiferente 
que sea reclamado directamente por éste o que, como es práctica 
general, lo interese el Juez, obrando en cumplimiento ·de la carta­
orden que al efecto le remita su superior jerárquico, toda vez que 
ambos procedimientos se ajustan a las prescripciones reglamenta­
rias y a las normas reguladoras de las relaciones de los funciona­
rios judiciales entre sí y con Jos demás funcionarios públicos; 
y, por tanto, son notoriamente inexistentes las dos mencionadas 
infracciones. 
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En cuanto al segundo y tercer defecto de la nota-porque la 
conformidad del recurrente •releva del examen del primero-, como 
acertadamente se sostiene en el auto presidencial, no hay precepto 
legal ·que exija la citación de la herencia yacente como requisito 
que haya de preceder al embargo de los bienes especialmente hi­
potecados, y, dadas las circunstancias del presente caso, de con­
formidad .cDn la opinión de un conocido procesalista, coincidente 
con la decisión apelada, ni siquiera es indispensable el previo 
requerimiento de pago, en vista de lo prevenido en los artícu­
los 1.444 y concorclantes de la ley de Enjuiciamiento civil, para lle­
var a cabo el embargo de las fincas gravadas, cuyo estadD regis­
tra], en relación con el titular respectivo, es el mismo que tenían 
en el momento de inscribirse la escritura de hipoteca. 

La expresada interpretación, aun en el caso de estimar com­
prendida en las atribuciones de los Registradores de la Propiedad 
la fa·cultad de discutir e impugnar la aplicación de lDs indicados 
preceptos rituarios hecha por los Tribunales, está justificada, no 
sólo por su texto, sino también por lo que se infiere de la doctrina 
hipotecaria, la cual armoniza con aquélla ; pDrque las anotaciones 
preventivas de embargo son de índole provisional, y las hechas 
a favor del acreedor hipotecario sobre los bienes gravados sDn, en 
la casi totalidad de los casos, sin trascendencia útil ; porque en los 
procedimientos ejecutivos, para hacer efectivas obligaciones hipo­
tecarias de un deudor fallecido, es la finca sujeta al gravamen, 
más que la persona, la ejecutada ; porque es regla racional y legal 
que tales procedimientos no se suspendan por la muerte del deu­
dor; por.que los herederas tienen, en la inmensa mayoría de los 
casos, medios de hacer cesar la ficción jurídica de subsistencia de 
la personalidad del causante, en la cual, según la jurisprudencia, 
descansa la herenda yacente, aceptándola con o sin beneficio de 
inventario ; porque en las sucesiones hereditarias la adquisición 
de los derechos está subordinada al cumplimiento de las obliga­
ciones contraídas por el de cujus ; porque en las demandas ejecu­
tivas relativas a fincas 'hipotecadas no es obligatoria, en muchos 
casos, por no ser conocidos o por no existir, la designación nomi­
nal de los herederos; por1que la reclamación está dirigida contra 
la deudora solidaria, la cual fué requerida de pago, y contra la he­
renda yacente de su marido, y la legitimación pasiva de los de-
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man{lados en el momento procesal en que se expidieron los man­
damientos de embargo, en vista de las circunstancias del caso ac­
tual, debe entenderse que es de la incumbencia y responsabilidad 
del Juzgado; y por·que, en definitiva, {:abe reputar cumplidos los 
requisitos exigibles para 'que sea pertinente practicar las anotacio­
nes preventivas de embargo a que se contrae el recurso. 

Es 1p8tente la procedencia ·de la anotación preventiva de em­
bargo en cuanto a la finca parafernal de 0." Aurora Eiroa, sin que 
la nota se refiera concretamente a tal anotación, no obstante con­
signarse que no se extiende sobre la otra finca, o sea la ganancial, 
por no pertenecer a la demandada ; y que no es admisible la in­
dicación del Registrador en su informe de que por haberse distri­
buído el crédito entre dos fincas y por existir dos deudores resul­
tan dos hipotecas independientes y no debieran ser induídas en 
un solo procedimiento ejecutivo, porque, aparte de que todos los 
defectos deben comprenderse en la nota, la existencia de un solo 
crédito hipotecario re<.'onocido en el mismo documento consta, in­
dudablem~nte, en los antecedentes del recurso, si bien en obser­
vancia del principio ·de especialidad se señaló a ·cada uno de los in­
muebles una parte de la responsabilidad; y hay que tener pre­
sente, además, que la discusión sobre acumulaci6n de acciones, 
en el caso de ·que se trata, excedería ele las atribuciones calificado­
ras del Registrador porque no afectaría a la competencia judicial, 
y los Tribunales, en su arbitrio, podrían juzgarla acomodada a 
lo prescrito en el articulo I 56 de la ley Procesal, conforme al cual 
poddtn acumularse y ejercitarse simultáneamente las acciones que 
uno tenga contra varios, o vacrios contra uno, ((siempre que naz­
can de un mismo título o se funden en una misma causa de pedir». 

Se habla en es/.e caso, a nuestro juicio con notoria impropiedad, 
de herencia yacente (cuando está deferida, pero no aceptada por 
el heredero), siendo así que se trata de una acción dirigida contra 
finca ¡;;anancial, sobre cuya mitad y sobre parte mayor o menor 
del resto-acaso la totalidad-tiene un derecho indiscutible, Mtn­
que provisional, la mttjer, como componente que es de la comuni­
dad formada por ella, mien~bro del que no es posible prescindir, 
y los herederos de su difunto esposo. 

Es principio de derecho sucesorio qne la posesión se entiende 
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transmitida sin interrupcidn. Por ello creemos innecesario que la 
viuda ejercite acciones posesorias ostensibles, lo que en Derecho 
francés se llama saisine (ocupación o toma de posesión), puesto 
que disfruta, mientras otra cosa no resul/:e del Registro, de la 
mitad, al menos, de las rentas que produzca la finca, lá que conti­
núa siendo ganancial hasta tanto que no se practique la liquida­
ción de la sociedad conyugal. 

Tampoco es frecuente que se extienda un documento con el solo 
y único objeto de aceptar expresamente una sucesión. Por otra 
parte, existe siempre, sea cualquiera la clase de sucesión de que 
se trate, al disolverse el matrimonio, un heredero conocido y for­
zoso-articulo Se¡ del Código civil-, aunque con referencia ex­
clushJa a la cttota usrtfructuaria en la sucesión y patrimonio libre 
del cónyuge premuerto: el 'viudo o 'Viuda. Puede no llegar a here­
dar porque practicadas las operaciones testamentarias no qnede 
herencia partible ; pero en el mismo caso se hallarán los demás he­
rederos. 

((Además, y como supremo argumento-dice la sentencia de 10 

de Diciemhre de rg2¡--, que no constando expresa ni tácitamente 
que el heredero hubiese repudiado la herencia, no pttede llamarse 
a ésta yacente, y, antes bien, debe entenderse aceptada.» 

* * * 

ce Los romanistas y civilistas modernos--dice Castán-impugnan 
la te-aria de la herencia yacente, considerándola como un artificio 
inútil.» La misma Direccirín general ha tenido q'ue rectificar el con. 
cepto que antes tenía, y pncde verse en sn Resolución de ro de; 
Marzo de 1gr6 tma tendencia contraria a la admisión de la herencia 
yacente, ya que se dice: ((La entidad jur'Ídica herencia yacente no 
puede, en rigor, .ser entendida y regtdada con separación absoluta 
de las personas llamadas a la herencia.n Y, despnés de fu,ndamen­
tar con sdlidas razones esta opinión, termi::1' con la afirmación de 
que los principios que expone cese inspiran lcts modificaciones he­
chas por la vif!enle lev Hipotecaria al ariículo 20 de la antia1ta 

<-._~ - b ' 

p·ncs lejos de emplear la frase herencia yacente para dispensar la 
inscripción previa, se refiere a los documentos otorgados por los 
herederos)). 
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Para el culto Registrador de la Propiedad Fernando de la Cá­
mara, en sus notables estudios sobre el Derecho hereditario, publi­
cados en los nútneros 19 y .siguientes de esta Revista, ((no hay lu­
gar en el derecho vigente, dado el criterio de retroacción absoluta, 
revelado en. el artículo 989 del Código civil, a admitir la situación 
de herencia yacente)). Lo mismo que se acepte que se repudie, los 
efectos de ambos actos se retrotraen al instante del fallecimiento del 
causante. 

* * * 

Pero aunque no existiese ese heredero conocido, y aun recono­
ciendo lo útil que sería poder .saber los nombres de los herede­
ros, al efecto de que, notificados, pudiesen hacer frente a la ac'­
ción dirigida contra bienes de su causante y pagar la deuda, previa 
la justificación de su cualidad de tales beneficiarios en la sucesión, 
creemos con Morell que, tratándose de una hipoteca, es, desde cier­
to punto de ·vista, completamente indiferente conocer quiénes son 
los sucesores y estar pendientes de su aceptación. N olemos que sólo 
se trata en el caso presente de anotar el em.bargo, operación que 
ya sabemos es de limitado alcance y de consecuencias más bien fa•vo­
rables qne adversas para los herederos, ya que -puede llamarles la 
atención sobre un suceso del que pudieran no tener noticia. 

Las obligaciones del dezdor hipotecario no se extinguen con su 
muerte, y cabe hacerlas efectivas a costa de la masa hereditaria. 
Hasta los hijos herederos de sus padres responden de las deudas 
de éste, no sólo en la proporción de los dos tercios legitima,rios, 
sino por el total de la herencia. Siendo herederos necesarios, es pre­
ciso probar que se renunció la herencia o se aceptó con alguna li­
mitación para no responder de las deudas del difunto. Llra cosa 
significaría dejar al acreedor a merced de u.nos herederos qne de­
moraran el momento de la aceptación, o que fnesen renunciando, 
uno en pos de ot·ro, a la herencia, según se les requiriese, con arre­
glo al artículo 1.005 del Código ch•il para su aceptación o repudia­
ción, o de u.nos transmisores intennedio.s que no han ejercitado su 
derecho de inscripción, o de la necesidad de esperar a que lleguen 
al Registro y en el se asienten las titulaciones de los probables y 
sucesivos adquirentes de las fincas hipo! <?Ca das. 
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El mismo texto de la ley de Enj-uiciamiento civil nos dem-uestra 
la rw necesidad, por lo m:Cnos la posibilidad, de poder prescindir 
del previo req-uerimiento de pago cuando solo se trata de anotar e.l 
embargo, ya q·ue el miicu/o I .460, uno de los que tratan del remate 
de la finca, dice que en los edictos-para citación 'de remate~Hse' 
ha.rá expresión de haberse practicado el embargo sin el previo re­
qtterimiento de pago por ignorarse su paradero)). 

N o es necesario averigttar la volt~ntad del deudor, que a·parece 
co:mo tal clara, explícita y sin ambigiiedades en el contrato. Este 
da certeza y evidencia al derecho del acreedor al facultarle para 
en el caso de no pago poder hacer efectiva la obligación con el 
producto o valor de los hipotecados. El procedimiento no debe, en 
este caso, jnzgar, sino simplemente ejecutar. 

ANOTACIÓ:~ PREVENTIVA DE EMBARGO POR DÉBITOS A LA HACIENDA. 

Es PROCEDENTE LA DECRETADA POR AGENTE EJECUTIVO DE CON­

TRIBUCIONES, ClD.IPLIENDO ACUERDO DEL DELEGADO DE HACIEN­

DA, Cü:'HRA BIENES SOBRE LOS QUE SE HA EXTENDIDO ANOTACIÓN 

PREVENTIVA DE LA INCOACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE DOMINIO EN 

FAVOR DE PERSONA DISTINTA DE AQUELLAS CONTRA LAS QUE SE INS­

TRUYÓ EL EXPEDIENTE DE APRE!\IIO COMO DEUDORES, PORQUE EL 

REGISTRADOR NO ESTA FACULT,\DO PARA DISCUTIR E IMPUGNAR 

LOS FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN DE DICHA AUTORIDAD ADMI­

NTSTRATIVA. 

Resolución de I8 de Febrero de rg36. (Gaceta de I5 de Marzo.) 

En expediente de apremio instruí-do contra los herederos de don 
Laureano Salgado Rodríguez, que se citan, deudores por concepto 
de derechos reales, a consecuencia de lirquidaciones giradas con­
tra la herencia de aquél, se present·Ó por el Agente ejecutivo man­
damiento de embargo de tres fincas para la extensión de las ano­
taciones preventivas en el Registro de la Propiedad de Vigo. El 
titular de esta oficina no admitió dicha anotación ((por haberse 
presentado con anterioridad, y tomad-o anotación preventiva del 
expediente de dominio ·que se está incoando en el Juzgado de pri­
mera instancia a favor de D. José Fernández Landín, persona dis-
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tinta del embargado, mientras duren los efectos de dicha ano­

tación)). 
El mismo Agente ejecutivo presentó en dicho Registro nuevo 

mandamiento, con inserción de un acuerdo del Delegado de Ha­
denda de la provincia, de conformidad con lo propuesto por la 
Abogacía del Estado, según el que procedía notificar, como así se 
hizo, el expediente de apremio incoado al titular de la anotación 
del expediente de dominio, D. José Fernández Landín. Y no 
habiendo éste satisfecho el descubierto, se seguía la acción eje­
cutiva contra él, por lo que se solicitaba de nuevo la extensión 
de las anotaciones de embargo antes pedidas. 

El Registrador ·de la Propiedad repitió la nota denegatoria, ai'ía­
diendo, respecto a la duración de los efectos de la anotación del 
expediente de dominio, «que son los mismos a que alude el artícu­
lo 56 del Reglamento del impuesto de Derechos reales, ya que, al 
ser susceptible de convertirse en inscripción definitiva, retrotrae 
sus efectos a la fecha del asiento de presentación, según claramente 
determina el artículo 502 del Reglamento hipotecario. Debiendo 
tenerse presente para presentaciones sucesivas el artículo 86 del 
mismo». 

Interpuesto recurso por el Abogado del Estado, el Presidente 
de la Audiencia revocó la nota del Registrador, y la Dirección ge­
neral confirma el auto apelado, con la cita de las Resoluciones de 
5 de Diciembre de 1894, H) de Mayo de 1897 y 30 de Abril de 
1903, en el siguiente considerando: 

«Basada la nota calificadora en el hecho de haberse extendido 
anotaciones preven ti vas de la incoación de una información de do­
minio :promovida por D. José Fernúndez Landín, rdativa a las tin­
cas embargadas, y demostrado que la Agencia ejecutiva noti·fi.có al 
anotante, en cumplimiento de lo resuelto por el Delegado de Ha­
cienda, a propuesta del Abogado del Estado, que se continuaría la 
sustanciación del expediente de apremio hasta la venta de las fin­
cas por estimarlas afectas al pago de determinadas liquidaciones 
giradas por el impuesto de Derechos reales, en el caso de no abonar 
el notificado las cantidades reclamadas dentro del plaz-o que se le 
fijó, y que transcurrió con exceso, es notorio que no existe el obs­
táculo del Registro, dimanante del ;principio hipotecario del trac­
to sucesivo, en que descansa la nota, porque en la ejecución apa-
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rece comprendido el titular de las mencionadas anotaciones preven­
tivas, sin que el Registrador, con arreglo a lo declarado en las Re­
soluciones citadas, en las cuales se equipara, en general, la fuerza 
de las providencias adminisvrativas a la de las judiciales, esté fa­
cultado para discutir ni impugnar los fundamentos de la decisión 
del Delegado de Hacienda, encaminada a evitar la evasión de los 
deberes fiscales, dictada en asunto de su competencia y llevada a 
efecto por la Agencia ejecutiva encargada del respectivo expe-. 
diente de apremio, sin perjuicio del derecho del interesado a enta­
blar Jos correspondientes recursos contra los acuerdos de la Ad­
ministración.>> 

Un agente ejecutivo, en expediente de apremio seguido contra 
los herederos de A., embarga biewes como de la propiedad de 
aquél. Deniega el Registrador la anotación que se pide porque di­
chos bienes pasaron, en virtud de título de compra, a la propiedad 
de B., persona distinta a la que incoa el expediente de dominio. Y 
haciendo uso, aunque no se trata de demanda formal, del derecho 
que le reconoce el artículo 502 del Reglamento hipotecario-último 
párrafo-, solicitó en el Regist·ro anotación preventiva, la que se 
llevó a cabo. Entonces la Hacienda, en el <<mismo» procedimiento 
de apremio, embarga a B. los <<mismos bienes», sin ser deudor 
suyo. Tampoco admite el Registrador este nuevo embargo, invo­
cando el artículo 24 de· la ley Hipotecaria. Este es el caso . 

• • • 
N o sólo en lo dispuesto en la ley Hipotecaria, sino en lo esta­

blecido en la del impuesto de Derechos reales, encuentra el Regis­
trador elementos que confirman el fundamento de sus notas dc.ne'­
gatorias. 

El artículo 20 de la últimamente citada dispone que los bie­
nes y derechos transmitidos están afectos al pago de los dere­
chos sucesorios, siempre <<que no estén inscritos en favor de terce.., 
ro en el Registro de la Propiedad». Y sabido e·s que en el Estatuto 
de Recaudación y en la Circular de 15 de Enero de 1912 el tercero 
fiscal aparece definido como <<aquel extraño que hubiese adquirido 
por título oneroso». Y también qu,e el artículo 158 de dicho Esta-
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tuto ordena que se sobresea el procedimiento de apremio contra los 
bienes de los terceros adquirentes. 

Cierto que no se trata aquí de una inscripción definitiva, de un 
asiento puro e incondicional, sino sólo de una iniciación de dere­
cho real con carácter eventual, con posibilidad de que deje do· se~ 
afectado de un carácter controvertible ; de un anuncio de expediente 
de dominio que envuelve la casi certeza de que ho de modificar 
tm derecho real sobre bienes inmuebles, aunque tenga una eficac·ia 
eventual; de 1ma anotación, en fin, que, aunque pro'visional, po­
see igual valor jurídico que la inscripción, a la qtw le ttne el tener1 
carácter o trascendencia ·real, y dr;o la que sólo le separa su carácter 
transitorio, pero que tiene igual valor jttrídico que aquélla al efec­
to de impedir mientras tenga vida, ínterin no se· cancele, toda in­
tromisión de otro título que vaya en contra del derecho real sobre 
bienes que una tercera persona, a su instancia, ha hecho constar 
a los necesarios efectos de publicidad y controversia ; que es ((pre~ 

cursara de la inscripción, y hace que ésta surta stts efectos desde 
la fecha q1w lleva, constituyendo un verdadero der.echo hipoteca­
rían, en frase elocuente de la Exposición de motivos de la primiti·c.!a 
ley H ipoteca'l'ia. 

* * * 

Tenemos presente qtte el a'l'tfculo 56 del Reglamento de dicha 
ley fiscal autoriza a dirigir la acción contra bienes responsables del 
pago del impuesto, sea cualquiera stt poseedor, sin otro 1'equisito 
que el de notificar a éstos; pero sobre tratarse en dicho texto de 
poseedor fuera del Registro, sobre hacerse también en aquél la sal­
vedad de que no se trata de bienes «cuyo dominion-y precisamente 
de esto se habla aquí, del dominio-esté inscrito en favor de terce­
ro, creemos se ufiere al caso de bienes que o no están ·inscritos o 
continúan a nombre del causante, no al de los herederos, actuales 
poseedores. 

En este último supuesto sí creemos procedente anotar el man­
damiento de embargo, porque el heredero debe el impuesto, se di­
rige la acción contra bienes que aquél adquie'l'e desde el momento 
del fallecimiento del titttlar registra!, y se da el caso de que la 
inscripción a favor del adqttirente no ha podido ve'Tificarse por fuer-
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za de una prohibición legal. Será, sin embargo, necesario justificar 
ante el Registrador el fallecimiento del causant¡;· y la cualidad de 
heredero. 

S e hace preciso notar que dicho artÍC'ulo 56, en lugar de cum­
plir su misión, que· es sencillamente la de desenvolver los precep­
tos de la ley va más allá que ella. El artículo 20 citado se limita' 
a hablar de bienes que no aparezcan inscritos en favor de tercero;. 
el 56, de bienes «cuyo dominio» no esté inscrito en favor de terce­
ro. Adenz,ás de tratarse de una extralimitación, a la que no puede 
darse importancia, no nos interesa en el caso actual, en el que se 
trata precisamente de dominio. 

* * * 

Lo expuesto no quiere decir que la Administración haya de 
quedar indefensa al tratar de cumplir sus deberes fiscales. Puesto 
que la Hacienda ha tenido, en este caso, conocimiento por la nota 
denegatoria del Registrador de la incoación del expediente de do­
minio, medios y órgano adecuado tiene para comparecer y alegar· 
su derecho en la forma que autoriza el artículo 400 de la ley Hipo­
tecaria, que es el que da reglas para la tramitación de aquél. Sin 
perjtúcio de adelantarse con medidas precautorias y de entablar 
las demás acciones judiciales reivindicatorias o declarativas que 
procedan ante la jurisdicción ordinaria. 

Todo menos ser Jnez y parte al propio tiempo, que eso y no 
ot.ra cosa significa que 1ma Autoridad administrativa sea la que al 
mismo tiempo que SC11ala la cuantiía del descubierto indique a stt 
capricho las personas de los deudores, dirija su acción contra ellos 
y, sin oírlos en juicio, sin apelación, sin defensa en el mismo pro­
cedimiento, pretenda privarlas d¡¿· derechos que están amparados 
por una legislación anterio·r y superior. Todo menos que un Agen­
te ejecutivo, que no puede ponerse en el mismo plano de un Tri­
bunal o Juez, pueda dictar disposiciones modificativas o cancela­
torias de la propiedad, sin que al Registrador le sea permitido cum­
plir lo ordenado en el artículo I 18 de la ley Hipotecaria de atender, 
cuando de distinguir las faltas subsanables de las insubsa1wbles se 
trate, al contenido como a las formas y solemnidades del título y a 
los asientos del Registro. 
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Téngase en cuenta que al calificar no se trata sólo del fun­
damento de la resolt~ción, es decir, de la justicia o injusticia intrín­
seca de ella, ni del orden riguroso del procedimiento, materias ve­
dadas al Registrador. Siempre quedará dentro de dicha jacttliad el 
examen de la naturaleza del procedimiento en qtw haya sido dic­
tado el mandato para apreciar su carácte'T y efectos ; la índole 
del documento en relación con el acto que se trate de inscribir, 
que puede exigir una u otra jurisdicción. Y nada digamos del cho­
que· con los obstáculos que provengan del Registro, que sólo ceden 
ante sentenc,ia ejecutoria que sea firme o de preceptos de la ley 
Hipotecaria. Y en este caso, también de los derivados de otras le­
yes, corno la. del Im.puesto, o de diversas disposiciones, corno los 
citados Estatuto y Circular. 

* * * 

A nuestro jt~icio, la Autoridad administrativa, en el mandato 
dirigido a.l Registrador, no ha tenido presente, además de lo que se 
deduce de lo expuesto, y sin contar con lo que pudiera añadirse, si 
no temiéramos alargar en demasía estos comentarios, lo siguiente: 

I.0 Que se trata de un obstáculo proveniente del Registro que 
se sale del campo de· lo administrativo para entrar de lleno en la 
esfera de lo civil e hipotecario. , 

2. 0 Que se contravienen disposiciones como la del Reglamento 
del Inüf'ttesto, qtw ordena a la Administración se sujete a las dis­
posiciones fiscales, «siempre que no contradigan la ley H ipote­
cana. 

J.0 Que se prescinde del terminante precepto del párrafo se­
gundo del artículo 24 ,de dicha última ley, que ordena sobreseer 
todo procedimiento de apremio ctwndo los bienes se hallen «inscri­
tos a jm1or de persona dist,inta de aquella contra la que se de,au·te­
el embargo o se siga el procedimiento)), con la sola excepción de 
que sea heredera-y no es éste el caso-. Ello pone en evidencia un 
defecto mas en la tramitación, ya que de querer persistir en una 
acción tan sin j1mdarnento, dc;·bió abandonarse el expediente, en el 
que sólo le era permitido y lícito perseguir otros bienes del mismo 
deudor, e incoar otro distinto contra los mismos bienes y otra 
persona. 
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4-0 Que, según el artículo 20 de la ley Hipotecaria y el IOJ 

de s·u Reglamento-regla primera-, nunca el titular registral pue· 
de ser perjudicado por actos-la sucesión--en que no ha interve­
nido o de los que no sea responsable-no es heredero ni legata­
rio-, puesto que al comprador de bienes sólo le alcanzan las obll­
gaciones y cargas que resulten del Registro, además de las hipo­
tecas tácitas, anualidad de impuesto, asegurador, etc. 

5.0 Que, según diversos preceptos hipotecarios, inscrito o «ano­
tadon un título de traslación de dominio en favor de una persona 
no es posible inscribir ni ccanotarn otro que con él sea incompatible 
sm que así lo ac,uerde un Juzgado o Tribunal o lo consienta 
aquélla. 

HIPOTECA CONSTITUÍDA POR TUTOR. SE CO:-<SIDERA BIEN IDENTIFI­

CADA UNA FINCA CONOCIDA C0:-1 DOS NOMBRES, CUANDO COINCI­

DEN LA CLASE DE CULTIVO, CABIDA Y LINDEROS, Y ES LA ÚNICA QUE' 

LA DEUDORA POSEE EN EL T~:RMlNO MUNICIPAL QUE SE EXPRESA,, 

SE REITERA LA DOCTRINA QUE CONCEDE PLENOS EFECTOS A LAS 

CER11IFICACIONES EXPEDIDAS POR EL PRESIDENTE DEL CoNSEJO 

DE FAMILIA CON DETERMINADOS REQUISITOS. 

Resolución de 19 de Febrero de 1936. (Gaceta de 18 de Marzo.) (r). 

Por escritura otorgada ante el Notario de Huelva, D. Juan 
Martín Pastor, D. Manuel de Burgos y Mazo, en concepto de tu­
tor testamentario de la incapacitada D.a Juana Domínguez San­
tamaría y representándola, constituyó hipoteca voluntaria en ga­
rantía de un préstamo por plazo de seis años e intereses del 7 
por roo anual, respondiendo del expresado capital y de 25.000 pe­
setas para pago de costas, gastos, daños y perjuicios e intereses 
no asegurados por precepto legal, la mitad proindivisa de un pe­
dazo de la dehesa denominada <<Boyal>>, del término de Almonte. 

Se testimoniaba certificación, de la que resultaba que el Consejo 
de familia autorizaba al tutor para enajenar o gravar la parte •que a 
la incapacitada correspondía en la «Dehesa del Carmen». 

(1) t!ltima de las firmadas por d Director general dl' Justicia. 
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No admitió el Registrador de la Propiedad de La Palma la ins­
cripción por los defectos siguientes : 

I.0 No estar autorizado el tutor para hipotecar la mitad pro­
indivisa de la «Dehesa Boyaln, porque la autorización concedida 
por el Consejo de familia al tutor es para que enajene o grave la 
parte que la incapacitada posee en la <<Dehesa del C::trmenn, y no 
se refiere la autorización a la mitad indivisa de la dehesa denomi­
nada «Boyaln, adoleciendo además la referida autorización de falta 
de determinación, tanto en lo 'referente al importe del capital del 
préstamo como al tipo de interés. 

2.0 No se expresa la cantidad de que ha de responder la parti­
cipación indivisa de finca hipotecada por intereses no asegurados 
por precepto legal, englobándolos con las costas, gastos, daños 
y perjuicios, faltando al principio de especialidad. 

J.0 No se acomipañan los documentos que se consideran ·preci­
sos para acreditar el carácter con que han intervenido determinadas 
personas: 

a) Certificación del acta de constitución del Consejo de familia 
·que acredite que son Vocales del mismo los que se dicen en la au­
torización y en la certificación del acta de sesión en la que se dió po­
sesión del cargo de tutor a D. Manuel de Burgos y Mazo. 

b) Testimonio del auto de declaración de incapacidad. 
e) Copia del testamento de dofía Juana Santamaría Morales. 
d) Y certificaciones de defunción de los tutores designados en 

primer lugar en su testamento por doña Juana Santamaría Morales. 
Y como los defectos apuntados en el apartado I .0 se consideran in­
subsanables, porque habiendo fallecido la incapacitada doña Juana 
Domínguez Santamaría, no puede ser aclarada la autorización del 
Consejo de familia y ratificada la hipoteca por el mismo Consejo 
por haber terminado su misión en vista de dicho fallecimiento, no 
procede anotación preventiva aunque se solicita:ra. 

1El Presidente de la Audiencia confirmó la nota del Registrador, 
en lo refe·rente al segundo defecto, con el carácter de subsanable, y 
la revocó en cuanto a los otros dos defectos, y la Dirección general 
de Justicia confirma el auto apelado por el Registrador, con los si­
guientes fundamentos: 

Concedida la autorización por el Consejo de familia para gravar 
la parte de la «Dehesa del Carmen>> que 'poseía la incapadtada en 
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mino de Almonte, que era la mitad proindiviso con su hermana 
doi'ía Carmen, aparece expresada claramente la naturaleza de la fin­
ca al ·consignar su clase-dehesa-y ai referirla a un término muni­
cipal y a una participación determinada, se la precisó de un modo 
que impide la denegación de la inscripción por el solo hecho de apa­
recer en la escritura el nombre específico de «Boyaln, con una signi­
ficación de origen en cuanto al uso : primero, porque no existe dato 
alguno que permita sospechar que se trata de fincas diferentes, dado 
que la alteración de nombre es consecuencia de la naturaleza mu­
dable de las circunstancias que constan o no en las inscripciones; 
segundo, porque la incapacitada no poseía en el término de Almon­
te, inscrita en el Registro, ninguna otra dehesa, y tratándose de un 
préstamo con garantía hipotecaria, no es presumible que se consti­
tuya sobre finca no inscrita, y tercero, porque la conformidad del 
acreedor y demás circunstancias que concurren en este caso son ga­
rantía de que la operación es normal. 

Consentido el segundo defecto en la forma resuelta por el auto 
presidencial, y estimándose suficientemente determinada la autori­
zación, en cuanto al tercero, procede reiterar la doctrina que conce­
de plenos efectos a las certificaciones expedidas por el Presidente 
del Consejo de familia, legitimada su firma y expresivas de la cons­
titución del organismo tutelar y de las facultades concedidas al tu­
tor, y en tal sentido las que se han testimoniado son suficientes 
para a:creditar aquellos extremos. 

El segundo de los defectos de la nota del Registrador-no deter­
minarse con separación la cantidad de que responda la finca para el 
caso de hipoteca por intereses no asegurados, de la que se señale 
para costas, gastos, etc .-es confirmado por el Presidente de la A u­

diencia, extremo no apelado, teniendo en cuenta que después de la 
Resolución de 14 de Febrero de 1935, comentada en el número de 
Abril de dicho año de esta Revista, sería notorio error-dice el 
auto-ir contra tan terminante jurisprudencia. 

* * * 

Por lo que hace referencia a la actuación del Consejo de familia, 
habrá q~ue té-ner en cuenta que se trata de 1m organismo que .debe su 
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existencia a una ley; sus acuerdos guardan cierta analogía con las 
providencias judiciales, por cuanto emanan de quien tiene compe­
tencia absoluta en la materia de que se trata, obran con autoridad 
propia y observan ciertas formalidades legales. Las decisiones que 
tome dicho Consejo sólo pueden ser revocadas por la autoridad ju­
dicial-artículo 310 del Código ci·vil-, decidiendo contienda pro­
m.ovida por el tutor, protutor, vocales que hayan disentido o los pa­
rientes, por lo que si no han sido objeto de alzada son firmes y, por 
tanto, ejecutorias. 

El Registrador de la Propiedad no puede, según diversas Reso­
luciones, calificar los actterdos que dentro de las atribuciones que le 
son propias tome el Consejo de familia, tales conw la cualidad de 
tutor, las causas de utilidad o necesidad qtte hayan aconsejado la 
enajenación. No tiene por qué investigar si los acuerdos se tomaron 
o no en legal forma, y si se hallan o no establecidos en las actas de 
las sesiones. Consignados en certificación expedida por el Presiden­
te, producen plenos efectos, bastando que la firma de aquél sea feha­
ciente, lo que se consigue con la legitimación notarial. Y .sólo cuan­
do llegue el momento de actuar los Tribunales será p·reciso justificar 
o probar su existencia. 

LUIS R. LUESO, 

Registrador de la Propiedad. 



J11rísprudencia del Tribunal 
Supremo 

CIVIL y MERCANTIL. 

!4· Acciones del acreedor hipotecario. Carácter de la hipoteca. 
El acreedor hipotecario, ¿puede, sin esgrimir la acción hipote­
caria, utilizar la acción personal para saldar su crédito con pre­
ferencia sobre otras responsabilidades del hipotecante? (Sen­
tencia de 26 de Septiembre de 1935.) 

Por naufragio de un barco de pesca, en cuyo accidente per.die­
ron la vida varios tripulantes, se formuló por sus derechohabien­
tes la correspondiente reclamación, embargándose a la Sociedad 
propietaria del buque perdido otros vapores de su propiedad, que 
se vendieron en subasta. Con anterioridad a las decisiones judi­
cial~s, la Sociedad había constituído hipoteca sobre estos vapores, 
para responder, en unión de otros bienes, hasta la suma de pese­
tas 150.000. El aHeedor hipotecario interpuso demanda de terce­
ría de preferente derecho, a!legando lo tenía sobre los ejecutantes 
en los juicios seguidos, puesto que los embargos fueron posterio­
res a la hipoteca naval, y por ello suplicaba sentencia declarando 
que el crédito suyo garantizado con hipoteca era preferente a los 
créditos de los demandantes. Contestaron los demandados, en esen­
cia, que la hipoteca seguía a los barcos y que el crédito del actor 
estaba garantizado. Sustanciado el pleito en ambas instancias, 
la Audiencia de Pamplona, confirmando la del inferior, declaró 
subsistente y eficaz, con todos los efectos legales, la escritura de 
hipoteca, base de la tercería, y, en consecuencia, que el crédito del 
tercerista sobre los buques era preferente y de mejor derecho a to­
dos los que ostentaban los ejecutantes, y el importe de la venta 
debía servir para pagar hasta donde alcanzase este crédito pre­
ferente. Interpuesto recurso de casación por los demandados, la 
Sala admite el recurso : 

Considerando que la esencia del caso, donde efectuada la venta 
de varios buques en procedimiento ejecutivo de sentencia para la 
realización de responsabilidades de sus titulares se formalizó ter-
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cería de mejor derecho, aduciendo el tercerista recurrido cierto 
crédito hipotecario gravitante sobre los propios buques; y por los 
recurrentes se acusa en el primer motivo la infracción de los ar­
tículos 1.876 del Código dvil, 105 y r 10 al II2 de la ley Hipote­
caria al extender el privilegio hipotecario al precio de la venta 
cuando no se ejercitó la acción real proce-dente, estriba en deter­
minar si al acreedor, garantizado con hipoteca, le es dable, sin 
esgrimir ésta como tal derecho real, utilizar acción personal ori­
ginaria del propio contrato para saldar su crédito con preferencia 
sobre otras responsabilidades del propio hipotecante. 

Considerando que el carácter de la hipoteca, derecho real tipo, 
que implica carga directa y específica sobre los bienes donde ra­
dica, que ínterin subsista es inseparable de los propios bienes, que 
no está afecta por las transmisiones de ellos y que por su concre­
ción no admite otras ampliaciones que las taxativamente fijadas 
en la ley, induce a creer que sus privilegios todos, por serlo y acor­
des con su finalidad exclusiva de que se ejercite la acción pecu­
liar, pues ·que comprende también otras acciones no reales, pa­
rece reprochable por la singularidad ele éstas y significar exten­
sión de lo exct>pdonal; y si se advierte que la ley autoriza la 
coexistencia de sucesivas hipotecas, y que siempre que se refiere 
a la efectividad de los cr.éditos de que ellas son garantes, lo mis­
mo por el procedimiento de apremio ordinario-artículo r ·447 de 
la ley de Enjuiciamiento civil-que por el especial-artlculo IJI 

<le la ley Hipotecaria-establece la necesidad de proceder contra los 
bienes hipotecados y subsistencia íntegra ·de las que procedieren 
a la accionada ; fórmase el pleno conocimiento de que la integri­
dad <le! <lert>cho de hipoteca está suficientemente salvaguardada 
por su acción <lirecta contra los bienes, sin que, independiente­
mente de ésta, y mientras viva en plenitud sin ejercitarse, autori­
ce preferencia global de otro género por acción personal en pug­
na con dert:>chos de tercero. 

Considerando que, cual se infiere de lo expuesto, así como no 
parecería inadmisible que un acreedor hipotecario, arguyen<lo su 
prioridad respecto a otro de igual condición, y sin ejercitar su ac­
ción real contra los bienes pretendiera su precio logrado en el 
otro procedimiento, así tampoco es dable aceptar la preferencia 
invocada por el tercerista sobre el valor <le los bienes subastado~ 
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cuando subsiste íntegramente su crédito, términos antitéticos que 
se rept>len por serlo; y es, por tanto, virtual el error en que se in­
cidió al otorgar la dicha preferencia y pertinente la casación por 
este primer motivo. 

Considerando que el mero carácter escrituraría del título adu­
cido por el tercerista, si fuera factible estimarlo eficaz, contra lo 
antes razonado, tampoco le otorgaría preferencia en el caso, por­
que ha de estimársele incluso en la letra A del número tercero 
del artkulo I .924 del Código dvil, y el crédito que ha motivado 
el apremio como procedente de indemnización por accidente del 
trabajo está incluído, según lo establece el artículo 320 del Códi­
go del Trabajo, en el número segundo del mismo precepto civii ; 
de modo que también ocurre la infracción que se apunta en el se­
gundo motivo del recurso. 

Para el esl'ttdio de las acciones que asisten al acreedor que tie­
ne garamtizado stt crédito con hipoteca véase Lópe:z de Haro.: 
«Acciones del acreedor hipotecario y naturaleza y prescripción de 
ellasll, Revista General de LegislFtciÓn y Jurisprudencia, tomo 
CLX, pág. 172. Jardi: «La acción hipotecaria derivada de los 
títulos nominativos o al portadorn. Revista Jurí.dica, tomo II, pá­
gina 492 (Revista de la Facultad de Derecho de Barcelona) 

15. Contrato de opción. ¿Pueden constituir una finca las simples 
mejoras realizadas en un inmtteble? Interpretación de contrato 
privado. (Sentencia de ,10 de Septiembre de 1935.) 

Don B. E. y n. M. R. celebraron un contrato privado por vir­
tud del cual M. arrendó a B. una casa, tierra y accesorios de alfa­
rería por tiempo de diez años y precio de 4.soo pesetas anuales, 
especificándose ·que durante los cinco primeros años el arrendata­
rio tendría derecho a comprar la finca en so.ooo pesetas. Inter­
puesta demanda- para obligar al dueño al otoflgamiento de la es­
critura de venta, contestó el demandado que, hecho el contrato 
por personas imperitas, no resultaba con claridad lo que en rea­
lidad había prometido vender, que, según el Registro, eran <<Unas 
mejoras existentes en un terreno ... », etc. La Audiencia de Sevilla, 
en apelación, confirmó en parte la del inferior y condenó, cual 
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se pedía, en la ·contestación. Interpuesto recurso por el deman­
dante, lo admite el Supremo y ca5a y anula la sentencia recurrida: 

Considerando que aunque el superficial examen de los razo­
namientos expuestos en el motivo primero del recurso de casación 
por infracción de ley fundado en el número segundo del artícu­
lo 1.692 de la ley de Enjuiciamiento civil, que interpuso D. B. E., 
pudiera imbuir la idea de su pertinencia, la reflexiva meditación 
acerca de los términos en ~que esencialmente que·dó planteada la 
litis entre dicho demandante y D. M. R., y de los que contiene el 
fallo resolutorio de la misma impugnado por el Sr. E., conven­
ce, sin duda, de la improcedencia de! motivo; porque si el deman­
dante pidió en su demanda que se condenase a D. M. R. a que, 
como venía obligado, hiciera la escritura de venta a favor del ac­
tor de la finca objeto del arrendamiento que estipularon, de con­
formidad a lo establecido en la cláusula segunda del contrato, al 
contestar aquélla el demandado, aunque reconoce, desde luego, la 
opción que asiste a su contrario para exigirle, mediante el abono 
del precio pactado de so.ooo pesetas, la venta de la finca que le 
arrendó, sostiene 'que ésta no es la consignada en el documento 
privado de aniendo que ambos suscribieron el día 12 de Enero 
de 1930, en la dudad de San Fernando, sino con manifiesto bar­
barismo en el •lenguaje afirma que dicha finca está constituída 
por «las mejoras existentes en un terreno llamado del Patronato 
de Vida!, en el término de dicha ciudad, de seis aranzadas de 
cabida», que consisten en las que describe en el hecho tercero 
de su referido escrito, según resulta del título y de su inscripción ; 
y como la manifiesta indicada diverg-encia de los contendientes res­
pecto de tan interesante particular colocó al juzgador de instancia 
en trance de decidir si la finca en cuestión es la que señalaba el de­
mandante o la que bajo la nomenclatura peculiar del demandado, 
no muy conforme con el léxieo castellano, entiende formada por 
las mejoras realizadas en un inmueble por él adquiridas que a su 
nombre figuran inscritas en el correspondiente R-egistro de la Pro­
piedad en la forma que transcribe en el hecho tercem de su contes­
tación a la -demanda, no puede dedrse en realidad que el fallo re­
currido por acoger la tesis del demandado de que la opción de com­
pra del demandante se refierE' a las mejoras de que es titular aquél 
en la finca objeto del contrato presentado, y más por menor se espe-
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cifica en los títulos de dominio que acompañó R., en el plazo y pre­
cio señalados en la cl{msula segunda del referido contrato, ado­
lezca del vicio de incongruencia, previsto en el número segundo 
del artículo r .692 de la ley de Enjuiciamiento civil, que alega el 
señor E. en el motivo 1primero de su recurso, y debe, por tanto, 
desestimarse t>l mismo. 

Considerando que es innegable, por el contrario, la proce­
dencia de estimar el segundo, apoyado en los números 1primero y 
séptimo del .artículo I .6gz de la ley de Enjuiciamiento civil, por 
cuanto aducido por el recurrente como documento auténtico el con­
trato •privado, que reconocen ambas partes, fechado y firmado por 
ellas en la ciudad de San Fernando (Cádiz) el 12 de Enero de 1930, 
y que sirve de base a la acción ejercitada en la demanda, su conte­
nido evidencia el error de hecho en que incidió el fallo •recurrido 
al declarar 1que la finca que fué objeto del mismo no es la que, en 
su doble cualidad 1de urbana y de rústica en él extensamente se 
describe, de la que D. M. R. se titula duefío en dicho documento, y 
a la •que en el número segundo de las condiciones especiales del 
contrato se refieren expresamente los contratantes, pactando que 
«durante los cinco primeros años ·de este contrato el arrendatario 
tendrá •derecho a comprar la referida finca, incluído su barrero 
actual, en la cantidad de so.ooo pesetas, corriendo de cada par­
te los gastos consiguientes. Por tanto, el dueño, D. R. (así 
dice el apuntamiento), queda obligado por este contrato, y asimis­
mo también sus descendientes o herederos, a venderle la referida fin­
ca descrita, con su barrero, al arrendatario en la cantidad indicada y 
en el momento que el arrendatario lo desee, no pudiendo, por con­
siguiente, D. M. R. ni sus descendientes o herederos venderla a 
otra persona hasta después de pasados los cinco primeros años en 
que entre en vigor este contrato», sino que el predio arrendado por 
el Sr. R. son las mejoras de la finca que se especifican en los tí­
tulos por él presentados, gravadas con una enfiteusis a favor 
de G., puesto que la simple lectura del repetido documen­
to privado, copiado en el apuntamiento, no deja lugar a duda 
acerca de que el inmueble, urbano y rústico a la vez, cuyo dominio 
se atribuye en aquél el Sr. R., no era otro que el descrito detallada­
mente ante su firma, por lo cual es llano que la opción para su oom­
pra concedida por R. a E. en el documento de 12 de Enero de 1930 
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no 1podía referirse a otra finca que a la única comprendida y arren­
dada en el contrato privado en que la opción se pactó; y siendo esto 
así, impónese, en su consecuencia, estimar el motivo segundo del 
recurso, como antes se expuso, casándose por ello la sentencia re­

currida. 
Considerando que a ¡,déntica :conclusión llegaríase de igual 

modo, sin el menor obstáculo, si dando de lado el indicado aspecto 
del segundo motivo del recurso se enfilase su examen desde el pun­
to de vista que ofrece la alegación también en el del número pri­
mero del artículo r.6g2 .de la ley Procesal, para señalar la infracción 
de los artículos 1.281, 1.282 y 1.284 del Código civil; porque si 
se tiene presente el texto de aquel primer precepto, se advierte que 
el sentido literal de las estipulaciones conteni·das ·en el contrato pri­
vado de 12 de Enero de 1930 no da lugar a ninguna duda respecto 
a .que el objeto cierto del mismo, de modo preciso determinado por 
las partes, sobre el que exclusivamente recayó su consentimiento 
y pactaron la opción de compra, fué el que en el texto de aquel es­
crito de conformidad describieron ; luego si la Sala sentenciadora, 
desentendiéndose de la genuina significación de la letra del con­
trato, asevera ·que el objeto sobre 'que versó no es la finca en él re­
señada, sino que la arrendada por el Sr. E. está constituí.cLl por 
((unas mejorasn pertenecientes al demandado, a las que tan gratui­
tamente, como él atribuye ·el concepto gramatical de finca, la in­
fracción del artículo I .28r del Código civil, en el Jallo recurrido, 
es tan manifiesta como la del 1.284 por aplicación indebida, ya que 
la cláusula en que la opción se establece no admite diversos senti­
dos, sino el singular, recto y natural que de sus palabras se deriva 
y hace innecesaria su interpretación, e infringe, en igual concepto, 
el I .282, ya que para que determinados actos coetáneos y posterio­
res al contrato pudieran ·perjudicar al demandante, ·como en la sen­
tencia recurrida se pretende, habría de referirlo el Tribunal de ins­
tancia necesariamente el Sr. E., y, lejos de puntualizar ninguno 
positivo de este señor, alude a unos negativos del demandado ; con­
duciendo, pues, irremisiblemente lo expuesto a la casación del fallo 
impugnado por la necesaria estimación del motivo segundo del re­
curso, bajo este otro aspecto estudiado. 

La bibliografía relativa al contrato de opción no es tan numerosa 
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en nuestra patria como en otros países. Véase Ossorio y Galla,rdo : 
<<El contrato de opción)), Madrid, 1935 (segunda edición). Saldaña: 
«La opción y el Registro de la Propiedad)), REVISTA CRÍTICA, tomo 
IV, pag. 737. M engual : «La opción como derecho y como con­
tratan. Revista General de Legislación y Jurisprudencia, tomo 
CLXVIII, pág. 131 (hay edición aparte). Prescindimos de dar ma­
yor extensión a esta nota, remitiendo al lector a los dos trabajos ci­
tados de los Sres. Ossorio y ]•¿[engual, que contienen una noticia 
completa de todo lo publicado hasta el día sobre el contrato de 
opción. 

I6. Cttlpa. Régimen de la prueba en la teoría de la responsabili­
dad contractual y en la exlraconlraciuaL (Sentencia de 4 de Oc­
tubre de 1935.) 

Una Compañía vendedora de aparatos de rayos X fué deman­
dada por su encargado de ventas al pago de una indemnización, por 
razón de haber contraído una enfermedad a la vista, originada, se­
gún el a-ctor, por el uso de los aparatos en cuestión. El Juzgado y 
la Audiencia rechazaron las pretensiones del actor, y ambas decla­
raciones las confirma el Supremo al no admitir el recurso: 

Considerando que aun siendo marcadamente diferente el régi­
men de la prueba ,eri Ja teoría de la responsabilidad contractual, o 
sea la derivada de la violación de las obligaciones contractuales, a 
la que hace referencia nuestro Código civil en sus artículos I.IOI 

y siguientes y en el cuadro de la responsabilidad extracontractual 
o aquiliana, emanada de los hechos ilícitos, y 'que reglamentan los 
artículos 1.902 y sucesivos del propio cuerpo legal, es obvio que 
ambas especies jurídicas presuponen, para su reconocimiento y efec­
tivi<iad judicial, la activi<iad probatoria del demandante, que en la 
primera ha de demostrar la existencia de la obligación y el hecho 
de su incumplimiento (conforme a las normas generales que rigen 
el onus probandi, fundamentalmente contenidas en el artículo 1.2 14 
del Código civil, las cuales no tendrán igual desenvolvimiento si se 
trata del incumplimiento de una obligación positiva o de una obli­
gación negativa), no menos que la realidad de los perjuicios cau­
sados por la infracción contractual, y en la segunda ha de acredi­
tar cumplidamente, no sólo que existe el daño, sino que este daño 
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procede de culpa atribuible al demandado, bien porque tuviera in­
tención de causarlo, o bien porque, pudiendo y debiendo preverlo, 
no lo previó por negligencia inexcusable. 

Considerando que es inconcuso, y lo proclama la jurisprudencia 
de este Supremo Tribunal, ·que la apreciación del incumplimiento 
del contrato, si se trata de responsabilidad contractual, o la de la falta 
productora del daño, si entra en juego la responsabilidad extra­
contractual, corresponde, como cuestión de hecho, a la soberanía de 
la Sala de instancia. 

Considerando que en el caso que ha dado origen a este recurso 
la Sala sentenciadora da como ciertos los hechos siguientes: Pri­
mero. Que del conjunto de la prueba practicada, corroborado por 
las propias manifestaciones de ambas partes, se desprende que el 
actor celebró con la entidad demandada un contrato de arrendamien­
to de servicios, en virtud del cual el primero se obligó a introducir 
en el comercio los aparatos de rayos X ((p. M.)), y la segunda, a 
satisfacer, en remuneración de tales trabajos, el sueldo y comisión 
estipulados, cuyas cláusulas fueron observadas en el desarrollo del 
mismo por ambas partes, las cuales procedieron de mutuo acuerdo 
hasta su terminación por despido de la demandante. Segundo. Que 
si bien es evidente que la .enfermedad visual que padeció el de­
mandante, y en la que funda su reclamación de daños y perjuicios, 
pudo ser adquirida en d manejo comercial de los citados apara­
tos, cuya venta le había sido encomendada, no existe en autos prue­
ba alguna acreditativa de la imposición de la entidad demandada 
para que aquél hubiera de realizar determinados experimentos de 
índole peligrosa que puedan acusar el propósito ·de la misma de in­
cumplir los términos contractuales, extremandü, mediante dülo o 
negligencia, el servicio por ellos exigido. Tercero. Que tampoco 
radica en autos ninguna prueba justificativa de acciones u omisio­
nes culposas de la entidad demandada que en el campo de las acti­
vidades puramente extracontractuales hubieran podido dar origen 
a la enfermedad, ya curada, que padeció el demandante, debida a 
negligencia exclusivamente propia. 

Considerando que frente a la apreciación de tales hechos y al fa­
llo absolutorio, que es su consecuencia, el recurrente invoca, en el 
primer motivo de su escrito, la infracción por interpretación errónea 
de los artículos I .101 y r .902 del Código civil, sin siquiera precisar 
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claramente la esencia de esa doble violación, de no muy fácil co­
existencia, y pretendiendo llevar el caso de autos al campo de la lla­
mada responsabilidad objetiva al relacionar dichos artículos con el 
I .903 y con el principio que sirve de fundamento a la legislación 
de accidentes del trabajo, para inferir de todo ello que la responsa­
bilidad de la Sociedad demandada nacía del mero hecho de que los 
aparatos, por sus condiciones, debieran pro-ducir fatalmente la en­
fermedad del actor, y que dicha responsabilidad se presumía mien­
tras la Empresa no demostrase haber obrado con la debida diligen­
cia para evitar el daño ; y como es notorio que, tanto las normas 
de la responsabilidad indirecta o refleja, recogida en el artículo r .903, 
como las de la responsabilidad puramente objetiva, que en el De­
recho español no tiene todavía más que contadas y muy excepcio­
nales manifestaciones, son totalmente extrañas al caso del pleito, es 
forzoso desestimar el motivo de referenda. 

Considerando que el segundo y último motivo, aunque alegue 
error de hecho en la apreciación de la prueba, al amparo del nú­
mero séptimo del artículo r.692 de la ley Procesal civil, no logra 
demostrar la equivocación evidente ~que sufriera el Tribunal a quo, 
ya que, en vez de estar apoyado en documentos o actos auténticos 
que exteriorizasen palmariamente lo contrario de lo ~que la sentencia 
declara, se funda, en realidad, en inducciones que el recurrente 
construye sobre bases tan frágiles como la fecha que supone ha de 
tener una 'Circular de la Empresa demandada que carece de ella, y 
cuya autenticidad no fué reconocida por dicha parte en el trámite 
probatorio, y la circunstancia de aparecer el título de Ingeniero, 
detrás del nombre del recurrente, en un artículo de El Siglo Médico, 
aportado por los demandados, de la cual pretende sacar la conclu­
si/m de que no fué escrito por él, a pesar de haber sostenido en 
la prueba de confesión 'que tenía el título de Ingeniero electricista; 
por lo que es obligado a rechazar también este motivo de casación, 
tan ajeno a lo ·que demanda la naturaleza ·extraordinaria de este 
recurso, de ámbito y finalidades restringidísimas en orden al enjui­
ciamiento de los hechos. 

En diferentes sentencias, especialmente en la de 6 de Julio de 
1934, hemos dado diferentes notas relativas a las diversas especies 
de culpa; véase la citada sentencia (REVISTA CRÍTICA, tom.o X, pági-
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na 716), que hace referencia a otras publicadas en esta misma Re­
vista, seguidas de una breve nota bibliográfica; consúltense ig7utl­
mentf-' las sentencias de 13 de Noviernbre de 1934, II de Abril de 
1935 y 28 de junio de 1935 (tomo X, pag. 942; XI, 938, Y XII, 147). 

17. Precario y desahucio. El titular inscrito de una finca es parte 
para promover el juicio de desahucio, aunque contra la inscrip­
ción se haya interpuesto demanda de nulidad y cancelación. 
(Sentencia de 7 de Octubre de I935.) 

E'l Supremo, al desestimar el recurso de casación interpuesto 
por un ,precarista, ratifica su doctrina anterior en la interesante de­
claración 'que sigue : 

Considerando que los dos artículos que se citan como infringi­
dos en el último motivo de este recurso, referentes, uno, a quienes 
son parte legítima para promover el juicio de desahucio, y el otro, 
a las personas contra las cuales se puede ejercitar esta acción, han 
sido fielmente cumplidos por la Sala sentenciadora al apreciar que 
el actor era parte legítima para plantear este juicio, en razón a que 
actuaba como dueño de la ifinca con título inscrito a su favor en 
tal concepto, y, por consiguiente, llenaba perfectamente la exigen­
cia del artículo 1.564 de la ley de Enjuiciamiento civil, contra lo sos­
tenido de contrario por el recurrente, ya que ninguna eficacia ju­
rídica tiene el argumento de esta parte de que contra aquella i ns­
cripción de dominio había interpuesto recurso pidiendo su nulidad 
y cancelación, ,porque mientras no se acceda a declararlo así, la 
inscripción tiene todo el valor legal necesario para que aquel a cuyo 
favor aparece ostente el carácter de dueño de la finca, con dered1o 
a ejercitar cuantas acciones le correspondan en ese concepto ; y 
por lo que se refiere al otro precepto, que también se reputa infrin­
gido, invocado en el motivo, el párrafo tercero del artículo J .565 
de la misma ley, por atribuir la sent.encia recurrida el carftrter 
de precarista al demandado, es indudable que, al hacerlo así, obró 
con nolnrio acierto el Dribunal a qno, porque quien sin título algu~ 
no ni pago de merced ocupa la repetida finca debe ser tenido como 
precarista, y, en consecuencia, debe desestimarse el recurso. 

Sobre precario y desahucio véase la sentencia de 9 de julio de 
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1935, con una nota bibliográfica (REVISTA CRÍTICA, t01no XII, pá­
gina 213). 

18. Registro civil. La filiación que .en el mismo resulta es intangt­
ble mientras no recaiga una ejecutoria en contrario. (Sentencia 
,de 14 de Octubre de 1935.) 

Ante un Juzgado de 'Madrid, y luego ante la Audiencia, se pidió 
contra determinada persona la nulidad de una declaración de llen~­
deros y otros extremos, pretensión rechazada en ambas instancias, 
no admitiendo el Supremo el recurso interpuesto : 

Considerando que al disponerse en el artículo 327 del Código 
civil que las actas del Registro civil son la prueba del estado civil 
de las personas, es evidente que la filiación del inscrito es inwn­
gible, mientras no recaiga una ejecutoria en contrario de Trilnmal 
competente, con audiencia del .Ministerio Fiscal y de las personas 
a quienes interese ; y por ello la plena eficacia de la inscripción es 
la que, como en la de autos, consta el carácter de hija, alegado por 
la demandada para la obtención de la cualidad de heredera de su 
madre en el adecuado procedimiento, contra el que no puede actuar­
se con éxito, sino haciendo ineficaz la inscripción, en la forma 
dicha; por todo lo cual el Tribunal a qtw, al no deelarar la nulidad 
de la declaración de heredera de la que, según el Registm civil, 
fué su madre, hecha a favor de la demandada, tuvo muy presente 
la realidad de los hechos y la doctrina expuesta, y no infringió, 
cual se denuncia en el recurso, los artículos 131 y 939 del Código 
civil, e hizo debida aplicación del 327 del mismo cuerpo legal; 
siendo por ello forzosa la desestima-ción de los dos motivos alegados 
en aquél. 

Para el esfttdio de la institución del Registro civil, en cuyo 
régimen se han introducido importantes modificaciones, 7Jéase : 
Aíonso y Pacheco: «El Registro del estado civil en Espaiian. Ma­
drid, 1926 (Afanuales Reus). Condomin(;·s: «El Registro civil y el 
derecho nuevo)). Barcelona, 1932. Luna: «El Registro civil en la 
legislacion comparada)). }\;[adrid, 1934. Peces Barba: «El matrimo­
nio y el divorcio. Hijos legítimos e hijos naturales>>. Madrid, 1932. 
Luna: «Necesidad de un código del Registro civil y bases para su 
elaboraciÓn>>, en Revista de Jos Tribunales, tomo LXVII, pág. 409. 
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Luna y Goldschmídt: «El Registro civil de España y los extran­
ferosn. Madrid, 1936. 

19. Letra de cambio. Responsabilidad solidaria de los que en las 
mismas estampan su firma. (Sentencia de 24 de Octubre de 1935.) 

Un Banco celebró con la viuda de B. un contrato, conviniendo 
en que el Banco tomarla a su cargo el pasivo de la casa de Ban­
ca de aquélla, correspondiente a cuentas a la vista y Caja de Aho­
rros, hasta cierta suma, la que reembolsaría 1<1 Yiuda al Ban'-'O en 
el plazo de dos años, y a tal efecto le haría ·entrega de letras por 
el montante de la cantidad, cedidas por ella a la orden del Banco, 
con facultad de renovación, dentro de los dos años, si en el primer 
plazo se hubiese pagado el 25 por roo del total, quedando obliga­
da la viuda a sostener un crédito hipotecario sobre una casa de su 
propiedad, la que no podría hipotecar ni vender. 

Con estos antecedentes el Banco obtuvo embargo preventivo so­
bre los bienes de la deudora por la suma de 75.ooo •pesetas, impor­
te de una letra, y después entabló un ordinario de mayor cuantía 
para el pago de mayor cantidad, a lo que se opuso la demanda­
da; el Juzgado.y la Audiencia condenaron cual se ~pedía; e inter­
puesto recurso, no lo admite el Supremo: 

Considerando que tal como ha sido formulado el presente recur­
so en su único motivo, la cuestión a resolver queda reducida en con­
creto a determinar si todos los firmantes de las cambiales con que 
la demandada reembolsó al Banco de la cantidad de 375.ooo pese­
tas, que éste se comprometió a abonar al hacerse cargo de las cuen­
tas corrientes y Caja de Ahorros de la casa de Banca de la expre­
sada señora están, para los efectos de este pleito, obligados solida­
riamente al pago d.e .dicho crédito en su totalidad, como sostiene la 
representación de tan repetida demandada, o si, por el contrario, la 
solidaridad de cad.a uno de los firmantes aludidos queda limitada a 
la cantidad representada en las cambiales que suscribieron, como 
afirma la sentencia recurrida, toda vez que, si hay que aceptar esta 
interpretación d.el documento privado en que consta la obligación, 
no puede estimarse la infracción del artículo r. 143 d.el Código dvil, 
que sirve de base fundamental del recurso. 

Considerando .que amparado el recurso únicamente en el número 
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primero del artkulo 1 .692 de la ley Rituaria, forzoso es aceptar la 
aludida interpretación, pues el error de la Sala sólo podría prospe­
rar con arreglo al número séptimo de dicho artículo 1 .692, no invo­
cado en ~el recurso. 

Considerando ~que aun prescindiendo de ese defecto procesal, en 
que ha incidido el recurrente, que impide a este Tribunal rectificar 
la apreciación de hecho del Tribunal a quo, del examen del docu­
mento privado obrante al folio 23 del apuntamiento, que se copia 
literalmente en uno de los resultandos de esta sentencia, se saca la 
convicción de no haber incurrido la Sala en error en la apreciación 
de la prueba, pues sólo en el apartado B) se habla de las garantfas 
ofrecidas para el reembolso del crédito, y en él se establece que, a 
tal f'fecto, entregará la deudora al Banco letras de cambio por un 
valor igual y con las firmas de responsabilidad solidaria de las per­
sonas que determina, y, dada esa redacción, forzoso es estimar, 
como hizo la sentencia recurrida, que la responsabilidad solidaria de 
los firmantes de cada una de las letras sólo alcanza a la cantidad 
consignada en la cambia! en que hayan puesto su firma. 

Considerando ~que por lo expuesto procede declarar no haber lu­
gar al recurso, por no haberse infringido ni el artículo I ·143 del 
Código civil ni la sentencia de I.0 de Diciembre de 1909, que no 
guarda analogía alguna con· el caso de autos. 

Para las diversas cuestiones derivadas d'e la letra de cambio véa­
se: Guillén e Igual: «La letra de cambio>>. Barcelona, 1930. Jacobi: 
«Derecho cambiarían. Madrid, 1930. Piñal: «Comentarios al Códi­
go mercantil español, sección Letra de cambio>>. Madrid, 1933. Sán­
chez O caña : c<lvf emoria ele'uada al Gobierno para la unificación del 
derecho relativo a la letra de cambian. Afadrid, 1910. Raventós: «La 
letra de cambio y la cuenta corriente>>. l\!Iadrid, 1915. Benito: «La 
doctrina de la causa en derecho cambiarían. Madrid, 1930. Gayoso: 
<<Cuestiones de derecho mercantiln. Revista ·de Derecho Privado, 
tomo XI, pág. 164. Garrigues: «Conferencia sobre el derecho cam­
biaría y la indiferencia espafiolan, en Revista de Derecho Comercial, 
número 3 del año 1935, pág. 373· Joaniquct: «La letra de cambio 
en el Código de Comercio español desp·ués de la Convención dr¡ 
Ginebra». Revista de Dret Comercial, núm. 2 (de 1933), pág. 28. 

ENRIQUE TAULET, 



Jurisprudencia administra tí va 
del impuesto de derechos rea1es 

XXXIII 

Condonación. 

Aunque se cumplan los requisitos reglamentarios de renuncia 
del recurso contencioso y demás de los artículos I 14 y I 16 del Re­
glamento de 29 de Julio de 1924, no es procedente otorgar la con­
donación de una multa por ocultación de valor de bienes, si del 
expediente aparece que el valor de la finca es 6oo por 100 más que 
el declarado, que se aseguró esa finca en más valor que el que en 
s.u declaración para el impuesto fijó el contribuyente, y que sólo 
después de la denuncia se declaró otro mayor, que aún sigue sien­
do inferior a los dos antes expresados. (Acuerdo del Tribunal 
Central de 1 de Septiembre de 1935.) 73 de 1935. 

XXXIV 

Personas juridicas. N o procede admitir el recurso entablado con­
tra liquidación del impuesto de personas jurídicas si la recla­
mación está fuera de plazo. 

Según el artículo 200 del Reglamento del impuesto, los actos 
administrativos de las Oficinas liquidadoras, relativos a compro­
bación de valores o determinación de la base liquidable, serán re­
damables ante el Tribunal Económicoadministrativo Central, en 
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el improrrogable plazo de quince días hábiles, pasados los que son 
firmes los acuerdos o actos referidos, sin recurso alguno para el 
contribuyente ; no demostrado que el pueblo reclamante presen­
tase ante la Direcdón de Propiedades la instancia pidiendo la nu­
lidad de la liquidadón del impuesto sobre personas jurídicas, prac­
ticada por el liquidador, al que se refiere en su escrito ante el Tri­
bunal Central, ni que dicho Centro directivo dictase acuerdo al­
guno, el escrito presentado ante el Tribunal Central es el primero 
que aparece en relación con el expediente ; y bien se estime que se 
impugna el acuerdo de la Abogacía del Estado aprobando el del 
liquidador sobre inclusión de los bienes del pueblo y fijación de su 
valor a los efectos del impuesto sobre ·personas jurídicas, notificado 
hada más de dos años ; bien se estime que la reclamación se dirige 
contra las liquidaciones mismas, hechas también hace más de dos 
aí'í.os, es indudable que habían pasado más de los quince días há­
biles para reclamar, y, por lo tanto, el fallo del Tribunal Provin­
cial es firme. (Acuerdo del Tribunal Central de 10 de Diciembre de 
1935.) 78 de 1935. 

XXXV 

Comprobación. de valores para el impuesto de personas juridicas. 
La Administración. puede adoptar el procedimiento de compro­
bación que estime pertinente, si existe motivo para apreciar que 
el medio comprobatorio elegido n.o revela el valor verdadero de 
los bienes, sin que a la Administr111ción competa examinar los 
elementos de juicio tenidos en cuenta por los pe-ritos si a la va­
loración de hecho se acude. 

Tasados los montes de un pueblo po1r un perito designado por 
la Administración, con arreglo a diversos elementos y -circunstan­
cias, se fijó el valor de los mismos, siendo aceptado éste por la 
Oficina liquidadora, aprobado por la Abogacía y notificado al Ayun­
tamiento, el cual impugnó el acuerdo alegando que la peritación 
es medio extraordinario de comprobación, debiendo utilizarse, en 
primer término, el amillaramiento, y después los demás medios or­
dinarios de comprobación, y, además, que la tasación es de libre 
apreciación de los Tribunales y han de examinarse, no sus conclu-
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siones, sino sus antecedentes y razonamientos, los cuales, en este 
caso, son equivocados. 

El Tribunal no acepta esta doctrina ; el articulo So ·del Regla­
mento faculta a la Administración para comprobar el valor de los 
bienes mediante medios ordinarios o extraordinarios, debiendo, 
primero, acudir al amillaramiento y los Registros fiscales, y des­
pués a los demás que indica el artkulo, el cual añade que el haber 
utilizado uno no exduye a los demás, si existe motivo para presu­
mir que aquél no revela el valor v-erdadero de los bienes; y dada 
esta amplitud, es evidente que la Administración tiene la libre fa­
cultad de desechar un medio de comprobación, si cree que no da 
el verdél!dero valor, y utilizar, en su lugar, bien los medios ordi­
narios o el extraordinario de la tasación pericial, y este mismo cri­
terio ha de seguirse en relación con los bienes de las personas ju­
rídicas; no ·designado por el Ayuntamiento el perito, se infiere se 
conformó con el .de la Administración y quedó obligado a pasar 
por la tasadón de éste, según el artículo 92 del Reglamento ; a la 
Administración no le compete analizar los elementos de juicio del 
perito, ni sus cálculos hechos conforme a las operaciones propias 
de su cargo y dentro de sus atribuciones, y por ello no es iícito a la 
Administración alterar determinados datos y prestar la aprobación 
a otros más acertados, sino que ha de estarse al resultado de la 
tasadón, conceptuada como un todo orgánico, cuando haya de ser­
vir de base para la li·quidación del impuesto. En cuanto a la de­
ducción del 20 por roo de propios y 10 por 100 a que se refiere la 
ley de Aprovechamientos forestales de 1877, dichas participacio~ 

nes del 20 y del 10 por 100 corresponden al Estado, según los ar~ 
tículos 9 y 10 de la ley de 11 de Julio de 1856, y a la de 1877, y por 
ello han de deducirse de la base de liquidación, según Acuerdo 
del Tribunal Central, en 3 de Enero de 1933 (172 de 1930). (A<.~uer­
do del Tribunal Central de 10 de Julio de 1934.) 116 dt> 1934. 

XXXVI 

Procedimiento. El Tribunal para conocer de las reclamaciones del 
impuesto de Derechos reales en prO"vincias está constituído: 
por el Delegado de Hacienda, como Presidente ; por el Inter-
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ventor, por el Jefe de la dependencia provincial y por el Abogado 
del Estado, el Clwl, aunque de derecho es Secretario del Tribl~~ 
nal, asume también la misma representación indicada cuando 
se trata del impuesto de derechos reales, sin que sea pre!Ciso ql~e 

concurran dos A bogados del Estado ¡ si en su lugar concurre 
el Administrador de· rentas, el Tribunal está mal constituído y 
la resolución dictada es nula, por defecto de procedimiento. 

Así lo deduce el Tribunal, vistos los artículos J.0 del Real de­
creto de 16 de Junio de 1924, 41 del Reglamento de 29 de Julio de 
1924, 2. 0 del Reglamento de 13 de Octubre de 1903 y Acuerdos del 
Tribunal Central análogos de 4 de Octubre de 1927 y 10 de Di­
ciembre de 1929. Expedientes 350, 2 de 1927, y r.5r2, r de 1928, 
habida cuenta que el cargo de Vocal-Secretario del Abogado del 
Estado con carácter permanente, exige su presencia, y, por el con­
trario, exduye la de otro Abogado del Est&do, ya que dicho Vocal­
Secretario ejerce una función atribuída a la Abogada del Estado 
y representa y personi'fica a ésta, por lo cual no tendría justifica­
ción, ni teórica ni práctica, que asistiesen dos Abogados del E~ 
tado. (Acuerdo del Tribunal Central de 5 de Julio de 1935.) 76 de 
1935· 

XXXVII 

Tasación pericial. Este medio de comprobación ha de ajustarse a 
los trámites señalados en el Reglamento, sin lo cual no es v~ 
lido. Antes de hacer las liquidaciones, es preciso notificar la 
comprobación de valores y esperar la conformidad de los inte­
Tesados o la firmeza del acuerdo aprobatorio de la comproba­
ción. Los Ingenieros agrónomos son los peritos para las fincas 
Tústicas, y los arquitectos para las urbanas. 

La tasación pericial es un medio extraordinario que tiene una 
tramitación especial en los artículos 90-99 del Reglamento ; no se 
cumplen éstos si para fijar la base liquidable la Oficina liquidado­
ra se limita a aceptar el resultado de una tasación referente a la 
transmisión de otra porción de la misma finca que no se refiera a 
las mismas personas del contrato actual, sin que pueda convali-
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dar la comprobación la aceptación del interesado en cuanto a la 
parte urbana de la finca, por no poder surtir efe<:to alguno un me­
dio comprobatorio no reglamentario. 

Existe otra causa de anulación de la comprobación, cual es el 
que no se puede proceder a girar las liquidaciones sin que se firme 
la comprobación, bien ·por no haberse impugnado mediante la re­
clamación económicoadministrativa, según el artículo 85, párra­
fo quinto del Reglamento del Impuesto, o bien por haberse con­
firmado la comprobación. Aun·que la comprobación es medio ex­
traordinario, la Administración puede apelar indistintamente a él 
en relación con los dem{ts, dado el contenido de los artkulos 8o y 
8r del Reglamento, y sólo así puede hallar el verdadero valor de 
los bienes, teniendo, para ello, la libre facultad de desechar los 
demás medios, y por ello la Oficina liquidadora debe utilizar los 
medios reglamentarios más conducentes para hallar el valor ; si 
acuerda la tasación pericial, la propuesta de perito al Delegado de 
Hacienda y la designación, también de perito, por el interesado, 
no han de subordinarse al criterio seguido en anterior comproba­
ción en que se tuvo en cuenta la tasación pericial de un arquitecto 
referente a toda la finca, sino que es necesario que se haga una de­
signación nueva de peritos, con título profesional adecuado a la 
clase de bienes y que satisfaga la contribución industrial, pudien­
do utilizat·se un ingeniero agrónomo para la parte ríistica y un ar­
quitecto para la parte de edificios o urbana, el cual puede también 
tasar los terrenos de esa clase, ya que ello entra dentro de sus atri­
buciones según las tarifas aprobadas por Real decreto de I de 
Diciembre de I922, 6 de Enero de 1927 y 7 de Junio de 1933, te­
niéndose en cuenta, para determinar cuál es la porción rústica y la 
urbana, los datos relativos al pago de la contribución. (Acuerdo 
del Tribunal Central de 27 de Noviembre de 1934-) 153 de 1934. 

XXXVIII 

Depósito para concurrir a una subasta. Si la obra no se adjudica !l 
la persona a favor de la cual se constituye el depósito provisio­
nal para acudir a aquel acto, no devenga el impuesto en con­
cepto de fianza. 

• 
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La fianza, que consiste en una obligaci;)n accesoria constituída 
para asegurar el cumplimiento de otra, no puede legalmente existir 
sin una obligación principal que aquélla garantice (artículo r .824 
del Código dvil) ; en el orden administrativo, la naturaleza pecu­
liar de la fianza como obligación accesoria no varía, y si bien la 
Administración, en cumplimiento de la íey de Contabilidad, artícu­
lo 84, y de la legisladón sobre Contratación de Obras y Servicios 
públicos, exigen depósito previo de una cantidad para tomar parte 
en la subasta, no puede estimarse que tal depósito tenga el con­
cepto jurídico de fianza mientras no exista una obligación prin­
cipal de cuyo cumplimiento haya de responder, lo cual no ocurre 
hasta que al depositante se le adjudica la obra contratada, en cuyo 
caso el depósito ampliado en su cuantía queda constituyendo la 
garantía de las obligaciones contraídas ; pero si por el resultado 
de la subasta no se adjudica el contrato, el depositante no tiene que 
responder de su cumplimiento y el depósito constituído no ha te­
nido otro objeto que cumplir el requisito de poder concurrir a la 
subasta-concurso sin haber contraído el concursante ninguna obli­
gación, por lo cual no puede sostenerse que el depósito tenga en 
ese caso concepto Jurídico de fianza, por faltar el requisito esen­
cial para esa obligación, o sea la obligación principal objeto de la 
garantía; por lo tanto, si se constituye un depósito a favor de una 
Sociedad para optar a la subasta de unos pantanos cuya adjudica­
ción definitiva no lfué a favor de dicha Sociedad, no procede liqui­
dar el depósito como fianza. Este criterio se siguió en 2 de Marzo 
de 1926 (399-2 de 1924-1925), por el Tribunal Central. (Acuerdo del 
Tribunal Central de 12 de Junio de 1935.) 157 de 1934. 

XXXIX 

Procedimiento. No es admisible la consignación, ante Notario, de 
la cantidad necesaria para constituir el depósito reglamentario 
en caso de denuncia, ni aun a pretexto de halla7se ya cerrada 
la Abogacía del Estado. 

La única cuestión es la expuesta a los efectos del artículo 167 
del Reglamento del Impuesto de Derechos reales. Según el artícu-
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lo 106 del mismo, los documentos deben ser presentados en las 
Oficinas li,quidadoras precisamente en las horas abiertas al püblico, 
y tal precepto es aplicable a todos los documentos o actos relacio­
nados con el impuesto, y, por lo tanto, al depósito que garantice 
una denuncia por ocultación de bienes; además, según el artículo 
52 del Reglamento de la Inspección de Hacienda püblica, con toda 
denuncia han de acompañarse las cartas de pago que acrediten el 
depósito de garantía, lo cual evidencia que no es forma adecuada 
de constituirlo la pretendida entrega en metálico en la Abogacía 
del Estado. (Acuerdo del Tribunal Central de 8 de Enero de 1935.) 
151 de 1934· 

XL 

Procedimiento. Es inadmisible la reclamación económicoadminis­
trati'l'a si transcurren más de quínce días desde el ingreso de la 
liquidación (en caso de no constar notificación de ésta), hasta 
que se entabla dicha reclamación. 

Así se deduce del artículo 200 del Reglamento del Impuesto de 
Derechos reales y del 72 del de Procedimiento de 29 de Julio de 
1924. (Acuerdo del Tribunal Central de 7 de Enero de 1936.) 32 

de 1935. 

XLI 

Fianza. La liquidación de una fianza tomando como base el 'Valor 
nominal y no el efectivo, no constituye un error de hecho, sino 
de derecho, y no proced;e, por lo, tanto, pedir su de'uolución 
si no se entabló la oportuna reclamación en el plazo de quince 
días. 

Tanto el Reglamento de Procedimiento de 29 de Julio de I<J24 
como el del Impuesto de r6 de Julio de 1932 conceden dos medios 
a los contribuyentes para obtener b devolución de las cantidades 
indebidamente pagadas: uno, la reclamación económicoadmínis­
trativa ai1te el Tribunal Provincial competente, en el improrroga­
ble plazo de quince días, si no se entabla la cual la liquidación 
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queda firme y sin ulterior recurso, y otro, según los artículos 6 y 
201 y Decreto de Hacienda de 2 de Agosto de 1934, referente a las 
redamaciones por error material o equivocación aritmética o señala­
miento de tipo que no corresponda al concepto liquidado, para Jo 
cual existe el plazo de cinco años desde la. fecha del ingreso, agre­
gando el 203, ·que para la devolución por razones distintas es pre­
ciso se haya reclamado en el plazo de quince días. Por lo tanto, 
si se liquidó una fianza sobre el valor nominal y ia Sociedad inte­
resada no reclamó hasta que varios años después vió que la Caja 
de Depósitos giraba la liquidación por cancelación de la fianza, 
tomando como base el valor efectivo y no el nominal de los títulos 
de la Deuda, es indudable que aparece consentida la primera li­
quidación, pues no se reclamó en el plazo de quince días, ya que, 
1:"1 liquidar por uno u otro concepto como base, no puede estimarse 
como error de hecho o material, sino de derecho, y por eso la li­
quidación era ya firme cuando se ha pretendido su devolución, pa­
sados los quince días aludidos. (Acuerdo del Tribunal Central de 
28 de Enero de 1936.) 53 de I935· 

XLII 

Es improcedente el recurso de nulidad entablado por un Liquidador 
del imptwsto contra acu-erdo que le ordenaba devolver una par­
ticipación en multa y honorarios percibidios por el Liquidador, 
si no se citan los motivos del artículo 105 del Reglamento de 
Procedimiento en que tal nulidad esté comprendida. 

El artículo ros del mencionado Reglamento expresa taxativa­
mente los únicos motivos por los cuales pueden interponer los par­
ticulares e interesados el recurso extraordinario de nulidad, que 
son : dictar resoluciones con el evidente error de hecho que afec­
te a la cuesti6n de fondo, demostrado de la prueba documental 
o •pericial base del fallo : que se hayan recuperado documentos 
decisivos: que •la resoluci6n se haya dictado mediante testigos 
condenados .por falso testimonio ,precisamente en el asunto de 
que se trata: o que la resolución se haya ganado por cohecho, 
violencia o maquinación fraudulenta. Fuera de esos casos o de los 
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previstos en el artículo 6.0 del mismo Reglamento, las resolucio­
nes firmes no pueden ser revocadas de oficio o a instancia de parte, 
cualquiera que sea la causa que se alegue ; y como el Liquidador 
recurrente no dke en qué número de los aludidos esté compren­
dido el fallo que recurre, y, examinado éste, no aparece ningu­
no que le sea aplicable, ni hay error de hecho que afecte a la cues­
tión de fondo, no pudiendo estimarse ninguna de las cinco cau­
sas aludidas, procede desestimar el recurso de nulidad ; si el re­
currente creía que no era acertado el fallo del Tribunal a qua, ha 
podido impugnarlo, mediante el recurso, en vía contenciosoadminis­
trativa, por lo cual no puede alegar indefensión ; pero entablado 
el extraordinario de nulidad, sólo puede tratarse si era anulable o 
no sPgún el artículo 105 ; las alegaciones referentes a infracciones 
en otros expedientes no son aplicables al actual, porque no hay in­
dicios de infracciones legales en él. (Acuerdo del Tribunal Central 
de 11 de Junio de 1935.) 74 de 1935. 

XLIII 

Comprobación de 7.Jalores. Notificación. 1.0 La aprobación del ex­
pediente de comprobación de valores compete al Abogado del 
Estado si la cuantía excede de 25.000 pesetas, y ha de ser noti­
ficada en forma legal, sin lo cual son nulas tanto la comproba­
ción como la liquidación que se realice basada en ella. 2. 0 No 
es 'Ddlida la notificación de las liquidaciones si no se cumplen 
los requisitos de los artículos 126 y 129 del Reglamento del im­
puesto. 

El párrafo segundo del artículo 86 del Reglamento establece 
la competencia de las Abogacías con carácter exclusivo para pres­
tar su aprobación a la comprobación de valores si la cuantía no 
excede de 25.000 pesetas, por lo que ha de remitírsele el expediente 
con todos los documntos, constituyendo tal aprobación acto ad­
ministrativo redamable ante el Tribunal Económicoadministrativo 
Provincial, a cuyo efecto se ha de notificar aquélla al interesado 
para que preste su conformidad o la impugne en el plazo de quin­
ce días, proponiendo otros medios, incluso la tasación pericial ; 
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por lo qw: si aparece que si excediendo el expediente de compro­
bación de 25.000 lo aprueba el Liquidador y no el Abogado del 
Estado, al ¡que no se le remitii'>, es nulo todo lo actuado, no ha­
biéndose notificado la verdadera comprobación al interesado, sino 
un valor fijado por el Liquidador, sin la firma de éste, y que careda 
de validez por faltar la autorización del superior; y asimismo por 
no decirse el recurso procedente, el plazo y ante quién podía enta­
blarse es nulo todo lo actuado. Tampoco se han unido las certifi­
caciones de precio medio de venta o los datos del Registro en que 
se funda la comprobación, como es indispensable, siendo su omi­
sión causa de nulidad. Las notificaciones hechas al presentador del 
documento carecen asimismo de validez por no constar que estu­
viesen hechas las liquidaciones en el momento de la notificación 
y no aparecer el nombre de la persona a cuyo nombre se hubie­
sen girado, la ex.presión del término para su pago, la multa por 
falta de éste y los recursos procedentes, requisitos precisos, con­
forme a los artículos 126 y 129 del Reglamento del Impuesto. 
(Acuerdo del Tribunal Central de 25 de Enero de 1935.) 70 de 1935. 

XLIV 

Personas jurídicas. El im.pttesto sobre los bienes de éstas debe re­
visarse cada m1o ; y conccdúla una exención, al amparo del Re­
glamento de 191 r, debe desaparecer, al hacer la revisión anual, 
por haberla suprimido la ley actual. 

El Reglamento de 20 de Abril de 191 r-artículo 193~isponía 
la exención del impuesto sobre personas jurídicas sobre los bienes 
de aprovechamiento común exceptuados de la desamortización, de­
biendo presentar al efecto la Real orden de excepción de venta, se­
gún las leyes desamortizadoras (r. 0 de l\Tayo de r855, 11 de Julio 
de 1856 y 12 de Mayo de r888); pero modifiacada esa exenctón 
por el artículo 161 del actual Reglamento, que dispone no se en­
tenderim comprendidos en ella los montes catalogados exceptua­
dos de la desamortización, se hace preciso la revisión de la exen­
ción, ya que, por <-ertificación del Ingeniero del Distrito forestal, 
está demostrado que el monte está induklo en el catálogo de los 
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de utilidad pública, y por ello no puede estarlo en la excepcwn 
del número 3.0 del artículo 2 r6 del Reglamento del Impuesto, y 
se halla sujeto al impuesto de personas jurídicas. Este tributo, se­
gún el 263 del mismo, ha de liquidarse anualmente, y por ello es 
un deber de la Administración, según los artículos 267 v 269, 
que se tribute por todos los bienes sujetos a ellos, y, al efect~, han 
de revisarse las exenciones ya otorgadas para saber si siguen ajus­
tándose a la realidad legal. (Acuerdo del Tribunal Central de 7 de 
Enero de 1936.) So de 1935. 

GABRIEL MAÑUECO, 

Abogado del Estado. 

Ban«:o Español de Crédito 
Capital autorizado ........................................ Ptas. 100.000.000 
Capital desembolsado ...................... .............. 51.355.500 
RESERVAS .................................................. 70.592.954,34 
Cuentas corrientes al 30 de junio de 1935···...... 1.308.323,771,67 

Domicilio social: MADRID, calles de Alcalá, 14, y Sevilla, 3 y 5. 

400 SUCURSALES EN ESPAAA Y MARRUECOS ESPANOL 

Sucursales Urbanas. En MADRID: Glorieta de Bilbao, 6; Glorieta de 
Atocha, S; Conde de Romanones, 6, y Velázquez, 29. 

Jdem en BARCELONA: Avenida E. Maristany y calle Antonio Ulled, 
número 11 (BORNE); calle Sans, número 10, y calle España lndus· 

trial, número 1 (SANS) 
CORRESPONSALES EN LAS PRINCIPALES CIUDADES DEL ~IUNDO 

EJECUCIÓN DE TODA CLASE DE OPERACIONES DE BANC.'\ Y BOLSA 

TIPOS DE INTERES 
Cuentas corrientes: 

A la vista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1,4 % anual. 
Libretas ordinarias de ahorro: 

Tengan o no condiciones limitativas. . . . 2 % % anual. 
Imposiciones a plazo fijo: 

A tres meses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 % % anual. 
A seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 % 
A doce meses..................... 3%% -

Regirán para las cuentas corrientes a plazo y de ahorro los tipos 
máximos señalados en esta norma. 

DEPARTAMENTOS DE CAJAS FUERTES DE ALQUILER 
Dirección telegráfica: BANESTO.-Apartado de Correos núm. 297. 
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